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Expediente: 0709076/16 

~ 	 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE LA "EJECUCiÓN DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE ACCESIBILIDAD EN EL VIARIO PUBLICO MUNICIPAL", POR PROCEDIMIENTO, 
ABIERTO, TRAMITACiÓN ANTICIPADA. 

CONTRATO RESERVADO A EMPRESAS DE INSERCiÓN O CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO. 

a) Objeto del contrato. 

1.- Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicIo 
consistente en LA EJECUCiÓN DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LA11 

ACCESIBILIDAD EN EL VIARIO PUBLICO MUNICIPAL POR EMPRESAS DE 
INSERCiÓN O CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO", según Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá 
carácter contractual. 

El contrato se ha dividido en los siguientes lotes: 
• 	 Lote 1: 

• 	 Distritos: Casco Histórico, La Almazara, Actur-Rey Fernando, El Rabal, Santa 
Isabel. 

• 	 Barrios: Juslibol, Movera, San Gregario, San Juan de Mozarrifar, Montañana, 
Peñaflor. 

• 	 Lote 2: 
• 	 Distritos: Centro, San José, Las Fuentes, Torrero. 
• 	 Barrios: La Cartuja Baja, Torrecilla de V~lmadrid, Santa Fe. 

• 	 Lote 3: 
• 	 Distritos: Universidad, Delicias, Oliver-Valdefierro, Casablanca, Miralbueno. 
• 	 Barrios: Monzalbarba, Alfocea, Venta del Olivar, Garrapinillos, Casetas, 

Villarrapa. 

Se ha fijado la limitación de presentación de cada empresa como máximo a dos lotes 
para fomentar y apoyar a las pequeñas empresas de economía social, por entender que 
facilita la inclusión sociolaboral de mayor diversidad de personas. 

Los licitadores deberán presentar ofertas específicas y concretas para cada uno de los 
lotes a los que deseen presentarse. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 45233140-2. 

2.- Dicho contrato fue reservado por acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 28 de julio de 
2016, en los términos previstos en el artículo 20 de la Directiva 2014/24/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. 

En consecuencia, sólo podrán presentarse a este procedimiento empresas de inserción o 
centros especiales de empleo, que deberán acreditar mediante la correspondiente 
documentación, que incluirán en el sobre nO 1. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
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'órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El pr.esupuesto de licitación es de 2.479.338,84 € , al que se adicionará el 21 % de IVA. 
(520.661,16 €), lo que supone un total de 3.000.000,00 €, atendida la duración inicial del 
contrato. 

El presupuesto para cada uno de los lotes es el siguiente: 

Lote 1: 

Presupuesto durante la duración base del contrato (2 años): 

826.446,28 € IVA excluido (1.000.000 € IVA incluido) 


Lote 2: 

Presupuesto durante la duración base del contrato (2 años): 

826.446,28 € IVA excluido (1.000.000 € IVA incluido) 


Lote 3: 
Presupuesto durante-la duración base del contrato (2 años): 
826.446,28 € IVA excluido (1.000.000 € IVA incluido) 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado del contrato es de 3.719.007,84 €, no coincide con el presupuesto de 
licitación puesto que se ha tenido en cuenta para computarlo el período de prórroga (1 
año) 

El importe anual del contrato para cada lote es de 413.223,14 € (sin IVA), 500.000 € 
(con IVA), lo que supone un total de 1.500.000 €. 

El presente contrato se tramita por contratación anticipada, constando en el expediente 
un informe del Servicio de Presupuestos, de fecha 10 de febrero de 2017, en el que se 
indica que en el Presupuesto del Ayuntamiento para el año 2017, aprobado inicialmente 
el 30 de enero de 2017, incorpora en su Estado de Gastos la aplicación presupuestaria 
plurianual INF 1533 61906 ELlMNACION BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y MEJORA 
ACCESIBILIDAD EMPRESAS DE ECONOMíA SOCIAL (PLU 2016-09), con la siguiente 
distribución de anualidades: 

• 2017 ........ ... •••• 1.500.000 €
n 

• 2018.A ... .. .. ........ 1.500.000€ 

• 2019 .............. H. 1.000.000 € 


La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las posibles prorrogas, 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha, fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por un período de 1 año a realizar por mutuo acuerdo 
expreso. En cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

www.zaragoza.es/contratos


f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige 
Garantía definitiva: 5% del presupuesto base de licitación de cada lote. 

La garantía definitiva se devolverá una vez terminado el contrato, para lo que se 
formalizará un Acta de finalización del contrato, y transcurrido el plazo de garantía de 2 
años desde la liquidación del último trabajo. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
(Sobre 1). 

Al tratarse de un contrato de servicios no resulta obligado exigir una determinada 
clasificación de contratistas, pero se considera adecuado exigir unos requisitos mínimos 
de solvencia a las empresas que deseen concurrir a la licitación para asegurar su 
capacidad para ejecutar los trabajos previstos en el contrato. Teniendo en .cuenta el tipo 
de empresas a que va destinado este contrato se considera que las condiciones que a 
continuación se establecen permiten garantizar la solvencia mínima exigible. 

Solvencia económica: 

Se considera que queda acreditada la solvencia económica de las empresas cuando 
cuenten con una cifra anual de negocio de uno de los años del periodo de los últimos 
tres años de al menos 300.000,00 € IVA excluido, incluyendo la totalidad de sectores en 
que la empresa desarrolle su actividad. 

- Solvencia económica lote 1: igualo superior a 300.000,00 € IVA excluido 
- Solvencia económica lote 2: igualo superior a 300.000,00 € IVA excluido 
'- Solvencia económica lote 3: igualo superior a 300.000,00 € IVA excluido 

Solvencia técnica: 

Las empresas que deseen participar en este contrato deben presentar una relación de 
los principales servicios u obras en el sector de la construcción (conservación, 
mantenimiento, reforma o renovación) realizados en los últimos cinco años que incluya 
importe fechas y destinatario (público o privado). La empresa deberá acreditar como 
ejecutado durante el año de mayor ejecución. del citado periodo, un importe anual 
mínimo de 150.000 € IVA excluido. 

- Solvencia técnica lote 1: igualo superior a 150.000,00 € IVA excluido 
. - Solvencia técnica lote 2: igualo superior a 150.000,00 € IVA excluido 

- Solvencia técnica lote 3: igualo superior a 150.000,00 € IVA excluido 

La acreditación de la documentación administrativa, incluido los requisitos de solvencia, 
se efectuará en la forma prevista en la "cláusula V.4" de este pliego. . 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de 
valor (Sobre 2). 

Los licitadores deberán presentar ofertas específicas para cada uno de los lotes a los 
que desea presentarse. Las ofertas de cada lote deberán inéluir la siguiente 
documentación técnica (oferta técnica) en la que se especifiquen los a~pectos que se 
detallan a continuación: .. 

A) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ORGANIZACiÓN DE LOS TRABAJOS (máximo 50 
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hojas DIN A-4 impresas por una cara o 25 hojas DIN A-4 impresas por las dos caras) 

La memoria describirá específicamente para cada lote (con contenido, descripción y 
detalles específicos de cada lote) el modo en que el licitador va a: 

• 	 Organizar los medios disponibles 
• 	 Llevar a cabo el control interno de la calidad 
• 	 Organizar la prevención de riesgos laborales 
• 	 O cualquier otro asunto similar. 

• 	 Compromisos en cuanto a procedimientos constructivos que contribuyan a disminuir 
las afecciones y molestias a la ciudadanía en general (conductores, residentes, 
comerciantes, etc.) 

• 	 Compromisos en cuanto a formación, información, acompañamiento, etc. de los 
trabajadores de modo que faciliten su futura inclusión sociolaboral. 

• 	 Descripción técnica del procedimiento que va a seguir para suprimir una barrera 
urbanística en un paso de peatones. 

Además, se deberá incluir el documento de s~lección de medidas de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de 
acuerdo con el Modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en 
materia de con,ciliación corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos a valorar 
en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas. so pena de exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación , de 
fórmulas, (Sobre 3). 

Oferta económica, porcentaje de baja lineal al cuadro de precios. 

k) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su 
actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se 
puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de 
Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la ejecución de los 
servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

1. 	 Responsabilidad Civil de Explotación. 
2. 	 Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo los indicados a continuación: 


Precio de Licitación Límite de Indemnización 

Hasta 1.000.000 € 400.000 € 

Entre 1.000.000 € y 1.500.000 € 600.000 € 

Entre 1.500.000 y 3.000.000 € 900.000 € 

Entre 3.000.000 € y 6.000.000 € 1.200.000 € 

Más de 6.000.000 € 1.500.000 € 


(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 
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'Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía 
de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de 
seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

3. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados 
en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de 
Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la Seguridad 
Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las 
exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los 
que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o · Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato. 

1) Criterios de valoración. 

Los criterios de valoración de cada lote se harán sobre una puntuación máxima de 100 
puntos, en la que un máximo de 76 puntos corresponderán a la oferta económica (sujeta 
a fórmula) y un máximo de 24 puntos a criterios dependientes de juicio de valor. 

1. Criterios objetivos. 

Criterio valorable objetivamente: OFERTA ECONÓMICA (máximo 76 puntos) 

Se asignarán 76 puntos a la oferta más económica y a las ofertas restantes se les 
asignarán la puntuación obtenida mediante la siguiente fórmula: 

PE =76 x (Presupuesto de licitación - Oferta i) / (Presupuesto de licitación - Oferta 
más económica) 

Donde: 

PE =Puntuación económica resultante de la oferta en estudio 

Oferta i =Presupuesto de la oferta en estudio (sin IVA) 

Oferta más económica =Presupuesto de la ofert;a más económica (sin IVA) 


2. Criterios dependientes de juicio de valor. 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ORGANIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, ESPECiFICA 
PARA CADA LOTE (máximo 24 puntos) 

Descripción de los medios personales y materiales disponibles y su organización: 
• 	 Muy adecuada: 4 puntos 
• 	 Adecuada: 2 puntos 
• Inadecuada, escasa o contradictoria: Opuntos 

Descripción del procedimiento de control interno de la calidad de los trabajos: 
• .Muy adecuada: . 	 4 puntos 
• 	 Adecuada: 2 puntos 
• Inadecuada, escasa o contradictoria: Opuntos . 

Descripción del procedimiento para organizar la prevención de riesgos laborales: 
• 	 Muy adecuada: 4 puntos 
• 	 Adecauda: 2 puntos 
• 	 Inadecuada, escasa o contradictoria: Opuntos 

• 	 Descripción de procedimientos concretos que va a aplicar para reducir las afecciones a los 
ciudadanos en el entorno de los trabajos: 

• 	 Muy adecuada: 4 puntos 



• Adecauda: 2 puntos 
• Inadecuada, escasa o contradictoria: O puntos 

Descripción de los compromisos en cuanto a formación, información, acompañamiento, etc. 
de los trabajadores de modo que faciliten su futura inclusión sociolaboral. 

• Muy adecuada: 4 puntos 
• Adecuada: 2 puntos 
• Inadecuada, escasa o contradictoria: O puntos 

Descripción técnica del procedimiento que va a seguir para suprimir una barrera urbanística 
en un paso de peatones. 

• Muy adecuada: 4 puntos 
• Adecuada: 2 puntos 
• Inadecuada, escasa o contradictoriq: O puntos 

Se valorará como "muy adecuadas" descripciones coherentes, específicas, legibles y 
técnicamente sólidas. 

Se valorará como "adecuadas" descripciones legibles con alguna especificidad a este 
contrato, pero con bastantes generalidades. 

Se valorará como "inadecuadas, escasas o contradictorias" aquellas descripciones 
caracterizadas por alguno de los defectos expresados, o con una pobre calidad técnica. 

m) Porcentaje p~ra presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de base 
para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria la 
baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. 

n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

ñ) Plazo de garantía. 

El plazo de garantía de cada trabajo será de dos años, desde el día de expedición de la 
certificación en que se incluya reflejado el concepto "LIQUIDACIÓN" de dicho trabajo, 
por considerar que la expedición de la liquidación supone la recepción de la obra. 
Durante dicho tiempo el adjudicatario será responsable de los defectos que puedan 
advertirse en los trabajos ejecutados. 

o) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Sí. 

p) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Conservación de Infraestructuras será el Responsable del Contrato y el 
encargado de la dirección y supervisión del contrato. 

q) Porcentaje máximo de la subcontratación y clasificación del subcontratista. 

En caso necesario, la empresa adjudicataria de cada lote podrá subcontratar con otras 
empresas la realización de trabajos que requieran una cualificación especial, por su 
complejidad o por la maquinaria necesaria. Previamente a su efectiva subcontratación y 
participación en el ámbito donde se prestan los servicios por la empresa adjudicataria, 
se deberá informar a la inspección municipal. El porcentaje máximo de subcontratación 
permitido para estos trabajos de una especial cualificación respecto al presupuesto de 
adjudicación será del 30%. En todo caso, la subcontratación no deberá desvirtuar la 
reserva establecida en este contrato. 
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r) 'Posibilidad de certificaciones por operaciones preparatorias. 

Sí 

s) Facturación. 

El contratista tiene derecho al abono de los trabajos realizados en la forma 
prevista en el artículo 15 de la memoria incluida en el Pliego de Bases. El pago 
se establece mediante pagos de carácter mensual, de los trabajos que realmente 
se hayan ejecutado, con sujeción al contrato formalizado, con arreglo a los 
precios convenidos y conforme a las certificaciones que comprendan la obra 
ejecutada durante dichQ periodo de tiempo. 

El importe de los trabajos ejecutados se acreditará mensualmente al contratista, 
por medio de certificaciones expedidas por el Director de la Obra en los quince 
días siguientes al mes al que correspondan. En el mismo plazo el contratista 
presentará su correspondiente factura. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y 
según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y 
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en 
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas 
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas 
'aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley , siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a 
las personas físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de 
Conservación de Infraestructuras se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de 
las Administraciories Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003697 Servicio Técnico de 

I nfraestructu ras. 


En la factura deberá constar la identificación de la empresa contratista (nombre 
o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el I.VA. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 1.v.A. aplicable e 

http:www.zaragoza.es
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'importe total más IV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que 
factura esté exenta del pago del 1.v.A. deberá expresamente hacer referencia en 
la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por 
la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredi~e la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto' en el contrato, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los 
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 
de julio. 

t) .Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el 
presente Contrato, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las penalidades que se 
indican en este apartado. A efectos contractuales, se considerará falta penalizable toda 
acción u omisión del Contratista que suponga un quebranto de las exigencias del 
contrato. 

Las sanciones que se señalan son independientes de las que pudieran co"rresponder por 
responsabilidades en aplicación de la normativa o legalidad de aplicación. Asimismo, 
dichas sanciones se aplicarán sin perjuicio del costo adicional de todo tipo que puedan 
suponer en las obras este tipo de incidencias, costo que será evaluado por la 
Supervisión Técnica Municipal y asumido por el Contratist~. 

Las faltas que pudiera cometer el Contratista se clasificarán, según su trascendencia en, 
leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

Si el adjudicatario de cada una de las zonas no cumple con alguna de las condiciones 
señaladas en el presente Pliego, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las 
penalizaciones que se indican a continuación. 

TIPOS DE FALTAS PENALlZABLES y CUANTíAS 

Faltas leves: Se considerarán faltas leves aquellas que, afectando desfavorablemente a 
la calidad del acabado del trabajo o a la prestación del servicio, no sean debidas a una 
actuación voluntaria, o deficiencia en las inspecciones, ni lleven unido peligro a 
personas, animales o cosas, ni reduzcan la vida económica de los componentes de las 
instalaciones, ni causen molestias a los usuarios de las vías, parques, etc. 

Faltas graves: Se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a la calidad del 
acabado del trabajo o a la prestación del servicio y sean consecuencia de una actuación 

. consciente o de una realización deficiente de las inspecciones; también aquellas que 
ocasionen molestias a los usuarios de las vías, parques, etc., o acorten la vida 
económica de los componentes de las instalaciones. 

Faltas muy graves: Aquellas actuaciones voluntarias, o por realización deficiente de las 
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inspecciones o trabajos, que afecten gravemen~e al valor económico de las 
instalaciones, o que puedan ocasionar peligro para las personas, animales o cosas. 

Se clasifican los diversos tipos de faltas a título orientativo sin que ello suponga que se 
relacionan todas las que puedan producirse en la prestación del servicio. Cualquier falta 
no incluida podrá cuantificarse con similitud o comparación con las que ese exponen a 
continuación. También se fijan los importes a deducir por deficiencias no tipificadas en 
las penalizaciones. 

FALTAS LEVES: 

1. 	 Personal que durante su jornada laboral no lleve el uniforme exigido, la ropa de alta visibilidad 
o que carezca de la identificación preceptiva fijada. Se aplicará una penalización de 75 € por 
persona y día. 

2. 	 UtilizaCión de vehículos no autorizados o con pintura deficiente o sucia, excepto, en este 
último caso, durémte período de lluvia, nieve, etc. Se aplicará una penalización de 75 € por 
vehículo y semana. 

3. 	 Por no entregar los partes o la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 75 € 
por infracción y día de retraso, salvo casos de emergencia en que la penalización será mayor. 

4. 	 Por retrasos considerados como leves en el cumplimiento de las órdenes del Servicio de 
Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 75 € por infracción y día. 

FALTAS GRAVES 

1. 	 La reiteración o reincidencia en faltas leves de la misma naturaleza en un trimestre, siempre 
que se consideren dignas de una mayor consideración, aun en el caso de que no hubiese 
mediado penalización, y previo informe por escrito al Contratista. Se aplicará una penalización 
doble de la señaladas para los correspondientes casos de faltas leves. 

2. 	 Por retrasos considerados importantes en el cumplimiento de I~s órdenes del Servicio de 
Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción. 

3. 	 Inexactitudes en los partes o documentación exigida. Se aplicará una sanción de 150 € por 
infracción. 

4. 	 Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada. Se 
aplicará una sanción de 150 € por infracción. 

5. 	 Personal en servicio sin contar con los medios de protección necesarios. Se aplicará una 
sanción de 150 € por infracción. 

6. 	 No realizar correctamente o no mantener la señalización y balizamiento de los trabajos. Se 
aplicará una sanción de 150 € por infracción. 

7. 	 El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará una 
penalización de 150 € por infracción y día. 

8. 	 El abandono del servicio de disponibilidad tanto de día como de noche y la falta de respuesta a 
avisos urgentes, se sancionará con 150 € por infracción. 

FALTAS MUY GRAVES 

1. 	 La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre, en faltas importantes de la misma 
naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se 
consideren dignas de una mayor consideración aún en el caso de que no hubiesen mediado 
penalizaciones, y previa notificación por escrito al Contratista. Se aplicará una penalización 
doble de la señalada para los correspondientes casos de faltas importantes. 

2. 	 Por retrasos considerados graves en el cumplimiento de las órdenes del Servicio de 
Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 200 € por infracción. 

3. 	 Inexactitudes en los partes o documentación exigida, siempre que las mismas puedan afectar 
negativamente a la seguridad de personas, animales o cosas, a la vida económica de las 
instalaciones, a la continuidad en la prestación del servicio, causar molestias inadmisibles a los' 
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usuarios de las vías, parques, etc. Se aplicará una penalización de 200 € por infracción. 

4. 	 Señalización y balizamiento inadecuados que pudieran ser causa de accidente grave en los 
trabajos que exige el servicio. Se aplicará una penalización de 200 € por infracción. 

5. 	 El no tener completa la plantilla o los medios ofertados. Se aplicará una penalización de 200 € 
por semana, pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si se considerase merecedor de tal 
penalización por la envergadura de su incumplimiento. 

6. 	 Las sistemática mala ejecución de los trabajos, advertida por escrito en tres a"ctuaCiones 
diferentes. Se aplicará una penalización de 200 €. 

7. 	 El no comenzar los trabajos en la fecha señalada en el comunicado de los mismos. Se aplicará 
uné! penalización de 200 € por infracción. 

8. 	 Paralización de un tajo, sin autorización previa del Servicio de Conservación de Infraestructuras, 
durante una jornada en trabajos urgentes, y dos jornadas en trabajos ordinarios. Se aplicará una 
penalización de 200 € por infracción. 

9. 	 No disponer de Ingeniero Técnico de Obras Públicas asignado de un modo permanente a este 
contrato, localizable por teléfono móvil todos los días del año. Se aplicará una penalización de 
1000 € por mes de infracción. 

Para la imposición de penalidades por las faltas graves y muy graves será precisa la 
audiencia previa de la Empresa adjudicataria y se impondrán o conformarán por parte del 
órgano municipal competente. El importe de las penalizaciones impuestas será deducido 
de la primera certificación que se expida, una vez que se disponga del acuerdo de " 
imposición de la sanción~ . 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el Servicio de 
Conservación de Infraestructuras proponga a la CorporaciÓn Municipal la rescisión del 
Contrato. 

u) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, 
se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal laboral de la 
empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo'el 
poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, 
las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición 
-cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias! 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar Sl,JS 

servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de 
la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los 
empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el 
cumplimiento de esta obligación. . 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 
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a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 
b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se 
perturbe la prestación del servicio contratado. 
c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a 
la ejecución· del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los 
medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese 
que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del 
Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes 
servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de 

personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 

autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 

podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 


v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio· del contrato de servicios presentará por escrito 
la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE 
PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva 
preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
T.R.L.C.S.P. desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, 
toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo 
Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula h) del presente 
Pliego. 

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) nO 
2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de 
abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas 
orientaciones para el cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de 
ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo 11 al presente pliego). 
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Podrán cumplimentar el DEU.C en la siguiente página: https://ec.europa.eu/growth/tools
databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los 
datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar 
el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 
adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se 
trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno,' así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo casó, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a la 
adopción de la propuesta de adjudicación a los licitadores para que aporten la 
documentación señalada en esta cláusula. 

w) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, 
la empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los 
trabajadores en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la 
oferta, aunque el mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la 
ultraactividad. 

2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y 
aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 
produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en 
función del número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al 
menos en cinco puntos al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de 
actividad concreto por la encuesta de población activa deII,N.E. 

4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 

5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 
motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas 
beneficiarias o usuarias y sobre el personal qué ejecute el contrato, deberán estar 
desagregados por sexo y edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda 
conocerse la ' población sobre la que incide el contrato. 

https://ec.europa.eu/growth/tools
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6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo 
tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
dirigidas a la plantilla adscrita a su ·ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los 
bloques detallados en el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, 
sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el 
contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al Responsable del contrato un informe 
detallado sobre todas las actuaciones realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá 
dar por finalizado el contrato. Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo 
V a este Pliego. 

x) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas 
interpuestas que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los 
llamados paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente 
establecidos, como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda 
Pública, según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por 
éstas o, en su defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y 
evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado· un contrato público municipal, se verifique la 
falsedad de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna 
relación financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones 
descritas en el apartado primero, se considerará falta grave con imposición de penalidades 
y/o en su caso, la resolución del contrato de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) y se incoará expediente de prohibición de 
contratar según la previsión del artículo 60.2.c) T.R.L.C.S.P. por incumplimiento de 
cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
referencia en los apartados anteriore~, deberá incluirse en el sobre 1. 

y) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia 
de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 21 de Febrero de 2017 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE/t y PATRIMO~IO, 

Fdo.: Ana Budr~a~ 
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ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA DEL CONTRATO RESERVADO DE SERVICIOS, 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 
vecino de ,con domicilio en 
calle , núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y e.l.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en el DOUE y 
en el BOE, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de 
"ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EL VIARIO PÚBLICO MUNICIPAL 
POR IMPRESAS DE INSERCiÓN O CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO" Y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que 
conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad de % de 
baja lineal al cuadro de precios de los Pliegos de Bases. 

(fecha y firma del proponente) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA. 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Vista 1" Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, sobre c<;ntratación 
pública y por la que 'e d!.!roga la Directiva 2004/18{CE {Ij. y. en particular. su arüculo 59. apartado 2. y la Directiva 
2014/25{lJE del Pa.r/amenco Europeo y del ConscJo. de 26 de rebrero de 2014. rclatlv.a a la contrataci6n por entidades 
que operon en los sectores del agu~. la·cncrgra, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17¡CE (~. y. en prutlcular. su artículo SO, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de IlIs Olrectivns 20 14f24fUE y 20 14/25JUE es ~duc:ir las cargas.admioisrrotiva 
de los p d~res y entIdades adjudicadores y de los operadores económicos, en pllftlcular las pequeñas y medianas 
empl'C;Sas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo.sucesivo .el 
DEtJC.). mformulario normalizado del DIlUC debe elaborarse, por tantO. de manera que no sea necesario 
presentar un nlimero sustancial de certln.cados u Otros documento.~ relacionados coil los criterlo.<¡ de exclusión y 

.de selección. De cara a este mismo objedvo, dicho formularlo también debe ofrecer la Información pertinente 
sobre las entidades de. cuya capacIdad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
infom¡Rc!ón pueda Ul\varsc a tabo simultáneamente a (a verificación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 III DEUC también debe cstar .a disposición de las elltidades 3'dJudicadoros que c:stán ~sujetilli a la Dir~ctiva 
Z014{25fUE y que, al' aplicar los crilerlos de exclusión y de seleccl6n previstos en la Directiva 2014/24/U~. 
deben hacerlo de la misma forma '1 en las mismas condicioncs que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas admlnistrntivas a los poderes y entidades adjudJc.adores, asl como posibles IndicadonC!S 
conrmdictorio.s en los dife~lItes pliegos de la cootiotaci6n, resulla oportuno que dichos poderes y en tidades 
adJudicadores.indiquen claramente de antemano fl1 información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convQ<lílrorla de IIciraci6n o mediante remisión en cIJa a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier ca~o estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presen(ación de ofenas. 

(4) 	 El DEUC debe r~mb¡én contribuir a una may.or simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como ,de los podercs y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de dÍlrersas y divergentes declarnciones 
nacian.ales de lós interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto. a su vez, se 
considera que reaueirá los problemos relacionados con la precJs!ón de (a redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones ,de consentimiento. asr como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lcn~lIas oRciales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
rranslToDtcriza en los [1roCCldimien(o.~ de contratación pública. 

(5) 	 Tod.o tnttamicnto e intercambio d~ datos que deba tener lugar en relación con el DEUC deb efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacIonales de transposición de la Directiva 95/'16/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (?) y, en particular. COn las disposiciones nacionales aplicables al tratnmicmo de los-datos I'elativos 
a lnfrucciones. condenas penales o medidas de seguridad. de Acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá é.'(am.inar la aplicación prá~tica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un irifonne al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar ellS de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') OO'L 94 de28.l.2DI4. p. 65. 
(') DO L 94de 28.3.201'1, p. 243. 
(J) 	 Dlrecliva 9S¡'46{Cfi dd Parlamento Europeo y del Consojo, de 24 de octubre de 19'}). rolativa a la prorcc<:!ón de lu personas fisicas en lo 

que I'eSpcc/n ¡lJ rr;(tam!clHode datos personales y a la libre circulAcl6n d~ cSlosdnlos (DO L281 de 23.11.1995. p. 31). . 
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de participación trnnsfronteliza en la contraración pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el maoco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo, puede .examinar los posibles problemas 
de.rivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y OtrOS tipos de pruebas 
documentales a todus los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discrimina.toria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de apllcaci6n de la Directiva 2014/24/UE y. a 
más tardar, a panir del 18 de abril de 2016. se utilizará para los fines de la elaboración del documentO europeo Único 
de contratación a que se refiere el 31'tfculo 59 de la Directiva 2014f24/UE el formularlo normallza.do que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
pl'esente Reglamenco. 

Artfculo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-C1aude )UNCKER 

http:normallza.do
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El 	 documento europeo único de cOÍltratación (DEUq consiste en una declaración de los operadores economlcos 
, interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por tCl'teros. De conformidad con el artículo ,9 de la DIrectivo. 2014/24/UE, constituye utla declaración fOlmal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en n1guna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido: que cu mple: los crIterios de selección pertincnrés, as{ como. cuando pro,ceda; las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cuaUficados a los que se invite 11 

participar. Su objetlvQ es reducir las cargl\$ administratlvl\S que conlleva la obUgacíón de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facUirar la labor de los operadores económicos al cumpUmenrar el OEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre [a utilización de dicho documento, por ejemplo, para e.xpliqr qué disposiciones del 
Dérecho nacional son pertinentes en relación con lo parte. 111, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrian no confeccionar e Ií~rils oRciales de operadores económicos auforlzados o expedirse certificados equivalentes, ~ 
especificar qué referendas e informllcióLl deberán proporcionarse pnm pem1Íllr ;) los poderes o las entidades adjudi
cador~ obtener un dercmllilado certlflcado por vfa electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de conrraladón, los poderes y las entidades adjudi
cadores debcnin indlcar en I convotatorill de liclraclón. en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la Invitación a 'confirmar el Interés qué Infonnaclón exiglrán a los operadores econ6micos, seii3Jnndo asimismo 
expresamente sl deberá o no facUitarse la información provIsta en las partes" y tu (1) en relación con los subcontmtist.as 
á cuya c¡apacidad el operador ccon6n:lico 110 precise rccurrlr (1). También pueden facUltar la rore;¡ de 10$ operndores 
económic;os ofreciendo dlrectamcnre esta Informaci6n en una vcrsión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio OEUC (ht ps://webgnlc.acceptnnce.ec,europa.eu/grQwth/fools-databascs/ecertis2fresoul'tesfespd/lndex.html (4)) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las Ucil1lciones de procedimiento abierto y las solic.itudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de UcltaGión con negociación, diálogos compcQtivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los opdrodores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (l). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán delermin!U' por vCa roglameíitaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utUiUlrse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014/24{UE o 2014/25/UE, por ejemplo, para 
los coniraros que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que cslén sujetos a las normas particula~s 
a"plicabll!S a los servicios sociales y otros servicips cspeciJicos (.régimen simplifkado.) (6). Del mJ.smo modo, los Estados 
miembros podrán de~rmlnnr por vra reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
oeuc debe mllizall5c también en relación con IR adjudicnción de COIHl'llto.s de concesión. Independienremente de qne 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 20t4/2J/UE (1). 

(') 	 Por ejemplo. seilalando.quc los opcr.Jdore.s económicos que hayan sido condenadas en virtud de los. rr(culos x. y y z del código pertal 
nnciomtl deberán Indicarlo al cumpllmenrar el aparlodu·relativo a las condenas por participación en una ocgimiución delictiva o por 
b13nqueo de apll\1les. \!IC. 

(') Inrormaci6n ~lilllv3 1\ los morivos de exclusIón. . 
(') Véase el artículo 71, apartado S. páJ:mfo lerceco, de la Oll'Cl!tlvu 2014/24/UE y el artículo 88, apartado 5. párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25.fUJJ
('l Iis!'c enlncc permIte acceder 3 la vcr.sión preliminar en fus~ 'de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

cnlaccu.ln VIlnl!ón quesc encuenrre plcnamelllc ~n prodl\~cl6n.
M1.:1 siruacl6n es mllq compleja en lo ..que n:spCCIII u los procedimientos negoda~os sin publicación previa, previstos en el 


"rUrulo 3Z de lo OlrectlYll '20 1 '4f2~fUE Y el ar.tlculo sq de la Directiva 2014/25jUE, ya que estas disposiciones se aplican a 

realidades muy diferentes. , 

Solicitar un DeUC collstituirfa una carga adminlstr.ll.iva innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 

p~.rtlcipal][e posible predutermlnado (artículo 32, ap~rf.1do 2, letra b), apartado 3. letras b) y d), Y apartado 5, de la Directiva 

20'l4/Z'¡/UE y arrr,ulo SO, lell'Os e). el. i) e 1) de la Oln..'Ctiva 20.14/25/UH): y 2) por 111 urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 

lélra e). de la Oí~dv" 2014j24/UE y artrculo 50. letlilS d) y b). de III OlrlR:lÍvn 2014/2S/U[!) o en mzón de las caractcmticas 

pllrilculares de la operación ,"uande se ¡mic de suministros cotizados y compmdos en una bolsa d.e materias primas (articulo 32, 

apartado 3. letea el, de la Directiva 20 14/24(UE Yarticu.lo 50, letra g), de la Directiva 2014j25{UE). 

Por otro p::J.rte. el OEUC desempefiarfa plenamente su papel y deberla exigirse en los demlÍS casos, que se carnctcri..:sn por la posíble 

parl~c/pa.ción de \fados lioltadores y la ausencia de urgencia o e.1~alerlsdc:\s tspeciall!S reladonndas con In oper~clón; I!SICserlA el caso en 

111$ clrcunslQnchrs CQnrempmdas en el artIculo 32. aportado 2. Icrra 3). apartado 3. leer;¡ a). y Apartlulo 4. de IQ DlreCtivod 2014124jUE yen 

el Anículo O,lcllilS al, b) y JJ, uU la Directiva 2014125/Uli. 


(') A![iGUlos 74 a 77 de la DlreCllva 20 14/.H/U1!Y ..ticulos 91 a 94de la OlreclivIl2014/H/UE. . 
(1) 	 DlreclÍva lO'41z3/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 da ftbreto de 2014;. ¡;elativa a la IldJudlcaei6n de cOntralOS de 

concesIón (DO L 94 de 28.3.20 14, p. 1). 

http:articu.lo
http:cnlaccu.ln
http:subcontmtist.as


6.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 • L 3/19 

El podel' adjudtcador o la enrldad adjudlcttdoro podrán pedir a los licitadores que presenten la COL1lidad o una parte de 
loo certi/kados y lo~ documentos justificativos requeridos en cualquier momento dd procedlmienc • cuando resulte 
necesario paja garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, ci ser objeto de enjuiciamientO ron 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones filias de carácter grave al cumpli mentar el 
OEUC o. en gencl'ul. a! facilitar la informtKión exigida para verilkar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección, o en caso de que octÚeen tal ·información O no puedan presentar los documentos 
juslil:lcatlvOS. 

Los operadores económicos pueden volver autilizar la información facilitada en un orruc que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo perrinelll'e. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEOC electr6nico antes mencionado. Por SUpl,lcsto. también será posible reutilizar informaci6n a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo lo 'datos 8lmacen~dos en el equipo informático del o,perador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, aparrado 2, párrafo segundo,. de la Directiva 2014/24/1Jli. el DEUC se presenmrá exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede. sin embargo. aplazarse hasla el 18 de abril de 201.8 a más lardar ('). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podron coexistír Ins vCI$iones [Otalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permirl.-J a los operadores económicos cumpllmenlllr el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar osi plenamente las ventajas del servido ofrecido {en 
particular, la de reutilizar (a información). Con vistas a los procedimienlGS de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos' se haya aplazado, el servicio OEUC permIte a los operadores económicos impdmir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un do.cumento en paplll que puede seguidamente 
transmitirse a /05 poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (estO será 
poslble tambien hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración forma! dd operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cl,lmplen los cnterios de seleccíón 
pertlnentes y que facilitará la (nformación pertinente exigida por el poder adjudicador O la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes a! que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DIme indica 'adem5s· la autoridad pública o ell:!lrcel'o .encargado de expedir los documentos justlfkatlvos' (11) e incluye 
una dedal'llclón fomtnl en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demoroJncllitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propIa O pOI' exlgencia (11) de los Estados miembros, limitar
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a SRbel~ si 10·5 operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque' posterlonncnte podrá solicitarse Infonnación o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer carga' adminlstmnvas excesiva 11 los operadores económleo-s 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentale.o; a rodos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obllgaci6n de los poderes y los entidades adJudicadol't.>.S de obtener la correspondiente do,umenracl6n directanlcnle, a 
rrnvés de unll ba~c de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarne de fonna gratuita, lambién se 
aplica cuando la Info.rm~ción sobre I?s criterios de selección soliclt:lda en un principio se ha limitado a c'$.í. ~ -no-, Si se 
soJlelm esa documentnclón e!~trónrca, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudIcador O la 
entid~d adjudic~dorn 10 información necesaria para obrcner la documentación en el momento de comprobación de (os 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') V~ose el aItÍculo 90, apartado 3, de la Directiva. 2014{24{UE. 
(') Asim[¡¡mo. podrán genernr $U DEUC co mo tlchcro PDF y cl1vlarlo cleclrtlnh;amcnlc adjuntándolo (0010 anexo. Paro poder reU(lli~ar 

pOsICr!ornlenre la l"formacl6n, conviene que los operadores l'Con6mlco$ salven d DI!U cUDlpl¡m~ntndo en un formnto elccuónko 
adecuado (por cjcmplo,.JIml).

('") Puede ser el Caso, por ejemplo, del volumen de negocio~ mInimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
miÍll:.i mo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los podc(t!s o entidades adjud icadores hayan irldicado que, de entrado, ba~t8rá. con informaci6n general (t.s(.¡-no,) sobre el 
clIInpllmlemo de los requislto~. ll$m opufón se explica con mayor d~IllUc más odclonle: . 

('ry 	 8tlllJ cKii¡énclas pllcd~n ser gt!l1ernlcs '9Iimir¡¡~ excluslvlunenlc o 'lertas .si!118cione..; por ejemplo, solo en 10)1 proecdinúentos nbterros 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cUillIdo se invite Q pll.rtldpnr n lodos 10$ candidatos que cumplan los Nqulsltos
mínimos. 
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Si ~I poder adjudjcador. o la entidad adJu~icadora pueden acceder. por vía electrónica 3 un extracto de.l pertlne~te 
registro, por ejemplo, de amecedcllles penales, el operador econ6D1Jco podrá lndlcat· dónde se halla esa información 
(c:stO es, el nombre del registro, la dirección de internCl, la . id~ntlficac¡ón del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudimdor o La cmidlld adjudicadora puecl¡l11 obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente. con sujeción a las 
d¡spo 'iclones uacional~. de tl'aruiposición de la Direcdva 95/46{CE (l ) • rellltiva a la protección de las personas 
ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y. en particular. de categorías especiales de datos. 
como los relativos a infcaccioRes, (on<wullS penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el articulo 64 de la Oirectivn 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. los operadores 
econ,6mlcos qlle estén Inscritos en listas oficialcs dI! opc:radOl"cs eco116micos autOl;zlIdos o posean el pertinente 
certlflcndo expedido p.or organismos de Derecho público o privado. podran. en lo referente a la inf¡)I'm¡¡ción l!xlgida en 
l~s partes 111 a V, presemar al poder adjudicador O la C!IltJdad adJudicadora el ce.rtlficado de inscripción e:<pcdido por la 
au.coridad compewme o el certificado ex.Qcdido por el 0rtnnismQ de certificación con;lpctcnte. 

Un operador e4;on6mico qué participe por su tucmm y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los Cl'Uerlos de selección deberá cumplimentar un solo Owc. 

Un operador económico que partIcipe por su cuc:nta pero recuna a la capacidad de una o varias otras entidades debern 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio OBUC junto con Otro Dlmc separado. 
en el que figure la Información pertinente (1 4), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último. cuando gnlpos de operadores económicos, incluidas asociaáones tempornles. parlitJpcn conjuntamente en 
el proccdimit1Jlto de contratación. debcrtí prcscnrar,;.e un DEUC separado. en el que figure la Infonnllci6n requerida en 
las paJtes 11 a V, por cada operador económico partlcipante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro dd órgano de administración, de dirección O de supervisión 
de un operador eCOI,ómico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que f'lfm3f el mlsmG OEUC. dependiendo ' de las normas nacíonal!!s, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

!ln relación con la firma o fIrmas del OEUC. cabe destacar que puede ser innecesario e.stampar una firma en dicho 
docúmento si este forma parte de un conjWlto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. lnfonnación sobre el procedim.iento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
·acIJudicadó1'3 

-	 ~arte n. Información sobre el operador económico 

(") 	Directiva 'J5/4ó/CH de.! Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubtc de 1995. relativa!\ la protección de las personas físicas en lo 
que rcspec.ln al u'ammienro de datos'pcrsonalcsYd la IIbte.c:lrculaclón de eSlOS d.Ofo.S (DO,L 281 de 23,11.199;. p. 31).

(") Véuse la parte 11. sección C. 
(") 	 P.or ejemplo: $1 18 ofl!\11l.Y el cQm:spondjcnte DliUC en un procedimiento abierto Sí! cnv(un ~' I[jJ1IÚ de un mensnJe de correo electc'Ó\llcO 

provisto de. una flono electrónica dcltipo requorido. la finna'o nnnus ~dicion:d.$ en el propio DEUC podrlan no ~cr ll~CCS:lrl,lS' u, nrma 
electlÚnica del DDUC podrfa ramblén 'cr Innecesaria ~I el douumcl1to'se Intcgt.lc:n 11M plarüformj1 de. concrnroción elcctronkay se eXige 
la aurenticadón electrónica para. utilizar dlcha pla/afornln. 

I 

http:rcspec.ln
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-	 Parte IIJ. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a ,"ondenas penales. Su aplicación es obligatolia en virtud del artículo 57. apal1~do l . de 
la Ofrectlva. 2014f24/VE. Su aplicación es l;1mb¡tn obligatoria pam los poderes adjudicadon:s el1 virtud del 
artículo '80; aparrado l. pátr-Jfo egl rndo. de: la Olrecliva 2014{25{Ue. en ¡¡mro que las entidades adjudicadoras 
distintas de Jos poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterlos de exclusión. 

- B: Motivos referido.~ al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad socio! Su aplicación, es 
Qbllgntoría en virtud del artículo 57. apartado 2. de la Directiva 2014/24tUF. en CIlSO de resolución firme y 
vlnculanre. En las mismas condiciones, su aplkadón es también oblig:lI01ia para los poderes adjudicadores en 
virtud del al·tículo 80, Ilparlado 1. pórrafo seg,mdo. de la Dlrcct!VlI 2014¡25/UIi, en mnto que IlIs entidades 
adjudiclldoms- distin tllS de los poderes adJudicadon:s pueden optll r por aplicar estOS críte.rios de exclusi6n. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de olgunos Estados miembros puede hacer que la cxclusión
sea obligarotia incluso en el caso de que la resoludon no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
ar tículo 57, apllrrado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estOs supuestos los operadores econ6micos puedcn 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exc!wslÓn. De conf!>rmltlad ,"on el an(culo 80. apn.rtado 1. de la Dlrecriva 2014/2511:11:. todas las entidades adjudi
¡¡adoras. sean o no poderes adjudicadores. pueden optar por \lplic(!r estos mollv()s de exclusIón o estllf obligadaS' 
a hacerlo por imposiciót1 de su Estado miembro. 

- D: Otros modvo' de exclusión que pueden eStar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudjcador O de la entidad adjudicadol:<l 

-	 Parte IV. Criterios de selección ('6): 

-	 á: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental (I~ (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidafos cua1ificados .(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(I~ 	 De confOmll(!:ld ,on el artkulo 80. apnrtlldo 2, de la Directiva 2014/25{UE, las cnlldndes adjudicadoras, sean o no poderes adJudi
cadores. pULode.n oplar porapllC3r los crlreriQs de selece.lón pruvL,tos en el artículo 58 de I~ Dlrectivu 2014f24fun (parte IV. secdon(!s A. 
Bre)· . . 

(") 	 Aunque la Directiva 2014/25fUE no prevé ex-premmc/lte que las entidades adjudlc;¡doras utilicen el OI!UC re$peto de 10$ NquÍ$iros 
UgadOll a los sistemas de asegurnmlcl1to de la C',¡Udad y IIIS norma:; de gc:sri6n mOOioamblental (parle IV, $t!\!d6n O). debe permilirsc que 
lo hagan por r:'zones prácticas. dado que los artIculos 62 y81 delllll Dlreclivas 20 14/24fUE r 2014/25/UE, respectivamente. son 
básicamente idenLicos. 

(") 	 De conformidad con el artícu lo 77, apartado 2, y. eJ.ame. ulo 711, 3parlndo l . de In Dlrediva 2014/25{1l1i.Ias cnridadll$ adJiJdiClldOIllS 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterIos objclivo.•. Tal como se bu IndIcado antcr!ormente. estos criterios 
pueden en algunos ~qs ser IQS previstos en I~ Directiva 201 4j24/UH o ImplicnrdlspOIflclones búslcronente Id€ntlcns ,(vWse la nora a pIe 
de páglml 16). No obsmnrc, las normas y crilerios·objctivos mmblén pueden ~cre$pccmcos de una determInada entidad adJudicadolll'o 
dc un procedimiento decontl'Qtnc/6n conorelo. Ahol'Q bien. un formulario lIormnll¡¡ado no puede nbnn::rrll$c.os casO$. 

(") 	 Aunque lo Directiva 20 '14/25/UB no prev611.~pr:esamenlc. que las entld<JdcJ adJudlcadoms utilicen el owerespecto du la rc..duccJÚn d~I, 
número de candidatos cuallflcados (parte V), debe permitirse que lo hug.1n por razones prácriau. dndo que mnlO el aníwlo 65 de I 
Direcflva 2014/24100 como el artículo 78, aparrado 2, de la Direcliv3 20 14/25/UI! exige!. que todll reducción de ese 111'0 se lleve a c;¡bo 
conufTeglo Q criterios o normas objetivos y no d!licrlmillotorlos. 

http:nbnn::rrll$c.os
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ANEXO 2 


FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUe) 


ParteI: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

INFORMACIOH SOBRE EL PROCEDIMIENTO ce CONTAAT.-cION 

IMnU.a ., cOllCr.~. <'J "-~.. 
Nombre: el 
¿De qll6 cantnCac:IÓft • • Irau? "'-pu..... 

TI"*' 11 br.ve -.:ripdón d. '. contnl8cl6n (4); [ I 

Nll!Mro d .....ncl. d4I .....nte .."necio por el poder 
.d~ o .. tfIItd~ edJudlca:l," (tri 8U _o) (1): 

[ I 

(t) 	 L~ ~ ele la ComlaMln poncIrjf1 grall8me".., el .....Clo OEUC ~Ioo a ctapoelCión de 10$ ¡¡odwretII ¡tdJudIcadIntI. ,.~"¡j~ 
IOII ,~~ilMccII. I0Il ~OM <11 IIf\Ilc:so. lIIICCl'Ón_ Voc- pI!Ma ~.. , 

c'l En .. _ dllloe pocIefw Idl~ bIIn un Inundo d. lnfon"Mc14n ".* lJtI4lDdo como mato <11 1lIiIMICI1o!(1 dII Iicación. a.n un ...ncio 
dII COftlnllo. 

En ...... de ........ • Il"~: un QUIcio ""6d1eo IIIdlc:.CI. q'-- .. utb oomo _lo de OOIMIa.toNIa. Ilokildn. un _111:10 • 

c"""" o un ._do...... n.t.-nc:h" un .......... cl..mCl~I4n.


(', 	 a... ~ 11IItlrmacib! p ltJuM ., 11 ~ l. punto J. l... MnUflCJIo peI1l/wr1J1. En <*1) de ~ón O<lrlJIJIII, __ Ind'- ro. 
JlOITT_"~lgeao~ 
""'!o. puntee 11. 1.1 y 11. 1.3 ... .".¡ncIO pIIrtinwill. 

u-~m~~I~~~~.~~n~~________________________________________________ 

I 

http:IIIdlc:.CI
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A; INFMMACIÓN 808~E EL OPERAOOR EcoNOMICO 

1oMnt1fie.'U:.,R R.pua•• 

N~: ( ) 

Número de IVA, en tu cpo: ( 1 
SI no .. dllflone de LIII núm.o d. IVA, Indlqueee, .....u CllIIQ, ( I 
cuando 'le oKlja, airo nllmero do Idontltlcaclón naden.I. 

Ohef;j6n JI08I*: [ ............., .••• 1 


F"llnICln. o potreo".. .,. cont.:to ("J: ( .................. 1 

TelMIlno: (.................. ) 
C~ eledróIIko: {.........,........ ) 

~" lftCel!Mt (dl,..,.Q6n de .. P'Gln. WIIb) CM I/J ~): /.................. ) 


1nfw:wm.:Jón genet •• R"P""fa 

¿E. el ""...dar .:on6m1c6 URI mk:l'aemptolu. u.. peque'" Q une [lS! [) No 
media.. tmP"M (1)1 

ÚnIca.-. .. c.." de cOJlll...ucM)n r_rvMi. ~; .1 "".,.dor [) SI [J No 
eeon6n*:o ¿_ un bIIIw prctealdo 1) u.. ~••OQJM ,.., o 111M 
que el ccinnto .. Ijeellle .n ti "'1'1:0 a ",..".. de empleo 
...ot.aido? 
.. le ~ta _ .ftrrMtlft, 

¿cuoil .. el corrosponcf.... pa~nIIIj. alra¡¡'j.aar.. [...~............. I 

dscGplCltados o deftvOfecldo8'l' 

en _ n_Ifo. l119eeH1qu_ • qu. o::.úgo," o e".rte• . ('.' .....4H .. _.... '.) 

perhlnoo:oo 101l1Jabe1ldorell dl_pecit.dOo$ o cMt(QVOfleldo. d. que 
setnlte. 

[1 SI [J No[) Nopr_de 
oCIcilI de opertdOfe. económa. Itutodudol o tiene un ce/tlllC8do 
eqUlv./ento (por . mp¡o. en al nUu'Co de un 1Ii$te/N Melon" do 
(pre)ctllllflc:Kf6n)? 

En IU _o. ¿ligur. el op4rltdor .,oI'IlImk;o lnecrito "' !loe lIitW 

En CoI.O .nrmatlvo: 

Sirv... f"P~. 111. roec.nt.. prllg..ttu ••ort. Meclón, 11 

la MeCtón 11 y, cuando proc:-'oi. e Ja secc:/ón e d. la .....ent. 
peltl, c~. a.....do PfOc.... la pertl V, ~, .n aualqulM' 
can, QUmp/l..... '1 ti"", 11 ...,. VI. 

a) IndlquenM t4 nombr. de la /fati! o oer1Mc.tdo y 111 nllmero d. 
IMCrfpdón o certMc.:lón pertlnante: 

.) (..... . 1 

b) SI et c:GfUftcado da'Insc~l6n 1) la cer1l!cacian ~n 
dleponlbl.. .., focmato ~nlco, .IMlII Indicar. 

ti) (dlfo« ón a la pdgIna wob. eutorldad 11 organismo 
0llPedldor. rwftl'4ln<:hl ~lI*:t. d.la dOCW'rttnlacklo): 

[ ................. I{.. ··~........·....It··.. ··........·· ·_J(,·· ·..·_··__ .. ··l 


(i Rwp ~dn""MI _~d. COfÚ(IIo«.trCII_COO'IO ..II~. 

(') V.... /4 ~lend_J11lO eon..In dO 4 dO 1n1l)'O de 2003lObte la dIlfIIllci6n .. t1'kroem~. I*I'*'- y rned._ 'e~ (00 L 124 de 


20.5.2003. p. 311). Eiaba dtto MIOIcHa~. con nn.......~ 

.~:.,,~_ qUII CUIntoI con~. de la Impl__ vcuyo volumen. l'II(IocioI .nu.! o blleIQ tolll_1 no ac-.. 2 ~ 


aJft , 

1"IIq...... ~: .m~ qua GueIU ceo __ 11. iD empl•• Ycuyo l'OIutMn .. ~ anual o blltllOl II1II1 lIlual no ~ • 
~~1IJft 
.......,. ~ ....... \lU. na" noIlIII.IIIIc:_~ ni w. ~II'" ~ qUII ouantli 0011~" de !SI • ......,.. Y CIJYO ""*"*' 
... fIIIICICiIcN ..... IIOUCoI... de 50 l1li__ QI~ o~ lMIInc. aDU/ Inlllll no ~.,. ~S m~~ 
....... el ~ncIo ... oonItlllo, punID /11. I S. 
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,) /ndrqu_" fllllcl6n del ~Of 8CCI06mloo _11'0 del 
grupo C,..,lIIiIIbIe principal, respc!Mebte cM ccm.IIdo& 
eeflCllIcol ••.): 

b) ldarllilrq_ ,lo, '*ni. OI*IIcfor.. 4OOIlÓfl1ÍC011 que 
perUcfpen .., " pr~nto de comlllao;:(ón 
can~.! 

En MI c:.IO, inclcedén del 101, a Iot .. reGf*#O e 101 cu.1M .. 
O9*Nldor ~n6mloo ... preMntu un. o..rt. : 

. ): (.................. ] 

b) ; [ ..................'1 

el: [.. .............. .. ] 

[ ) 

~) Indrqu-. In ,.,.,.nci_ .., 1.. ... b.....qu . I_ripclón el ( .......... 1 

CI cMJbcI6n 'l •.. IU _, liI ~n 0bMn1_ MI .. 

l1li, oficial ("'): 


If) ¿AbIrce la lnlCllpcl6n o certlllctlclán lodIM loe aIt.noe ele If) [1 SI [1 No 
"KC:!6n _",ido.? 

En CiMO n,..t/vo: 

litwN con,tgn.r, ......, .. inf_16" que fIItte en 1, 

perf.1llV••ecclon_ A. B. e Q D, "npr~. 


úNICA Nrf! 1nI.,.• .. lo ...... "-nuncio ".,u.".rrre " 

loe ",..de .. oo"....f6tr: 


.) PoIHIIi el operador ~mIat p___r un cerIMcMo con .) ( 1SI [ ) No 

-pecto el PIlIlO di! 1M ~eI_. ,. ",urIdM ,ocIIIl V 

ro. iInpueIlDII el fac:ilitllr inlbllMCián ~. pamliIII .. podllr 

ecljlJlllcMor a /ti tIIIIdIId .G¡ucIc8do.. alón.rl" dll'Klam4nto 


!.-w. de unl ..'. _oa "__, ele cu-'qld. elledo 

miembro q .. puecá canlQ..... graita'nIl'lt.? 


SI '- dOCUI1Mrle.alón pertlnenlit ......ponJ~ enl'otmlto (dlrtied6n de l. p'gtne ....., .uIOftded ü oro-nllmo upA<tdar, 
~nioo, ,1..- I~r. l1If_nc(a lllaclll .. " cto-::ul1lll1l8Ci6n): 


(................ /( ........... ,:..... 1.................. )( .............·· .. ·) 


¿Ea pllll~o 01 operadO/' ecollÓmloo If\ 1M ptOCollrnMnto [) sr () Na 
cM c.on{l1Il«f6n junto QOI'I oboe (11)7 

B: INFORMACfá¡ $OBRE lOS REPRESENTANTES DeL OPERADOR ECOMOtII/CO 

En $U caso, Indfque".. .. nombre y 111 dlrwd6n. de 111 potH'SOIIlI o penonM h~d_ PMW re~r al opetWdor flCol!6mfco 11 
lI'acItN del ~ ptW«Jirr*rrta de ~n, 

~t.cIó", en .. e••o ~ 

Ncmbr. ~ lpellldoe; 

junto con I.lwchl '1 lugar de necimienlo, IÁ Jl'Ocede: 

[....... ·..·......·1: 
[..........·.. ·..··1 

Car~c.~ en l. que 1dIl.: ( ..................] 
~ónpoetel; [..................] 
T"."'no: ( ..................) 
OIrreo tte0;tr6,*o: (... ........... ....1 

en 1:880 n_lo, r.dllt_ jnformed6n d.e.Uede eob,. .. 
.-.p,....c:i6n (&U& formll&, *ance, _'-'ded ... ). 

r.......,..........) 

('~ liM ~ y. c~.lón. 8I18U c.o.1!g1ftrl1ll1 11 oeftllbclón 
~ ~.,mt'm!llf) I!Irtlcl~'Uim. _________......_ _______ 



<tI 
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c: INFORMAC~ SOBftE El RECUf(SO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIOAOES 

"-curto ,,~ 

¿Se .... el opwldor ecCM1Ómlco .n 111 QlpKided • <*11. 
MII.d. ,... ~r 1... Cfhdo. d. MIeccIIIn contwnpl~ 
en l. ptlM IV Ylo. enwtoa V nortMI (.n," ca..) OOI'lWn",_ 
en l. ~ 'J, ""..,..1 

11 SICJ No 

o: INFOR....,ClótI IlELATIVA A lOS SUICOfiTRAnSTAS EN CINACAPACII:'-'O NO se BASA EL OPERÁDOft ecoNóMloo 

Ita.,...$a¡bcontrabtclón 

¿ rlene .. operedof' ~k:Q 111 int.nción efe .uiI<:Gn/nltar 
eI¡¡uniI parte del ..onInIIo • t_1 

rJ 81 (J No 
En _ .IIrmafIYO 'l'" .. ~.n.,. le c__t. 
dato, tIlIIméren .. los IJubr;anlr__ preWltoll: 

[... ) 



12. 
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Parte 111: Motivos de exclusión 

¡\; MOTIVOS REFE~IOO8l1 CONOENM PENALES 

.."• ..-xt~ , candlN. p.n,¡' celn .r,.......... 
 ....pwe.1a 

dlapollic:ío_ IIK~ • "'c:í6fJ de 1M mClCIv_ 

enunciados en el att6cUkI S7,Ip.n.do 1. di! la 0IfeciIv. 


¿Ha lIdo .. propio OII**iDll' _A6mlco. o cuelqu6w panan. ()81() No 

que ._ ...-nbrD eI,.u IIIV-o do -'mfIlWr.,¡jj", d, dfrecd6" o 
 Si .. 1Soc:Um.nted6TII*If/llWlt, .alA cI.,onIbM .., fonNla 

de SlJlMrMI6n o que NnoaIlG1Mr- de repréMrúelón, déclsión 
 electl'Óflico, tlrv- índAr: (d~n d... ~ne _b, 
o oonIroI en ... .,....,. por _no .'011 ~ .nulMrwdo. .utorílMd u org.n~ .~ped!dor. ,.f_11CiII ftIIcb • """am.,.u.. ... --.c" n.,.". que .,1Ieye~ doc;~~n):
dlc:lldQ, CQI"I1Q múlrna, en 'o.. cinco .I\ot lI1terirxw Q In .. quo 

( ................ 1(· ........... · ..... 1..·..............·) r":l 
se hllya "'bMddo IIo-ectaIMlÚ YI'I perl" • elCCIUllón que 
tI(III"'do~.? 

.n a.o IIInNlI",o. Indlqu_ f'l); 

e) Fe,.; (l. punllo(l): [). lIIt6n o razon_: (1., ¡:C". do l. conden., ~Cln60 de cuA' de la. pClIltoe 1• ese Inú '1 ..__ di ,. mllml: 

b) [ Ib) 1~ld6n d, .. ,.,...n. c~ O: 

e) OUl'8dón del portado de e~dutl6n [ ................. ) )' punto.. d. 
1IDftdInI¡: 

e) lin .. 1Md1dl .... q...... ~dlr~ .... le 
que lO 11It_( 1; 

Si le ~ PIIfI/lIWIt, .... dllpCHIIIM In fctnNto 
.~io:o, aI~ 1ncIcar: (dncci6n de, .. ~I,.. _b. 
lIutOridad u orglnismo ~ídor. ,.r..ncil lud, • ,. 

dOClll'ftllnlad6n): 


( ................ )(.................. ][.............·... ·1 ~) 


En '*'" d. cond'rIII, ¿he _pIadO .1 opetedor ltO/l6mico) IJSJ[JNo 
medId. para demollnlr IU credblldad pese _ la existencia de 
un modvo pettjnInt•• ~dll8lón (autocomcclóN)? 

En -o IfIlmltI.,Q, de.crlbanM 1 .. med•• adooptId85 (23): 1................ 1 
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B: MOTlIo'Ce REFERIOOS AL PAGO OE IMPlJESTOS O CE COTIZACIOtIES A LA SEGURIDAD SOCiAl 

P.go de 11I'IfIUUt- o" c:otfucl_. 11 .. HguriMd IIOCIIIt ~t. 

¿Ha Q.lmplido .. operlldor ..:onómioo tod.. ",. o~i_ IJSI[JNo 
.......Iv.. II P-.o cM ImpuMtol o cM aGIIzKlan_ 11 111 

MgtKId.:t loelal.....0 en eI,.la en .. que .... 8lill1IMado 

oomo .n" EeIiaIIomiembta del poder MlJ••doI' o ...,.... 

.d~. IÍ no cah:1dII can ....... cM ..t~to7 


__~a. Cetlacl_• • aa•• 

En c.o ......,.,0. RIiq_: 

o) ...r. o e.t8do mlemblo ,.. qlHl ..n.. .) ( ..................l
A) (.............·... 1 


11) ( ..................)
b) ( ................. )
b) ¿A cué,*, ucIOnde al ~e en c:uestl6n? 

Q) ¿Oa qu. _ ... quect.do ....bI&ldo_ 
¡_~7 

1) ,., '111\116. da une ,..aludM ...,...UW o jUclcl-. e1) [111[1 Noc1) 1181 ( I No 

- [)SI'(]No- Le... rnoluclón filme y vlnculilnte? - [J SI' 11 No 

- [ ..................)
- Indr~. r....da. CIIIndeno o ~. - [ .............. ... , 

( ..................)
- En _ cM c~•• " ......... que .. ..tAI1IIuc:. 
 - [ ................. ) 
 -

dír.ctun'" en ..... d...a6n" periodo di! el(~u.i4n. 

2) Plar"'l'OII ~.e.pocI'{~. e2) ( ..................)
c2) ( ................. ) 


el) ,H. cumpMIo .....~or~Ioo _ allip:lonH d) (J~llHo 


medlant. ~o o cullll'do yjlll;Ulwrte con vI.s al p.go de 

el) 1)S/IINo 

En _ aftnndvo. 
los ImpulllDa ., 1..CGII!Mllcwn • la ....n.tt ,OeMI qua 

En CIIN ~Iyo, 
aapec:ínquose:~ftqu_:.""0, in~idw. an tu o;8M.I_I~~g.d.. o 

..mullas ín......7 (......) [......1 

(dlNccl6n do la pAo!lIII WIIb, .U1OridR u OIV.nilmo ,xpMlcIoc, 
do catI_ione••oda" .... .,...;w. on fomlll:o "_r~, 
Si la d~~ón pertt.-n rWItlft .. ptIgO • II'IIpIHIIItoII ti 

....._nc:Ia 0XIICCIl ., .. doclllnll'Dcídn): (24)
,r"'..e indicar: l· ....·· ..·...... , ..·..· ............. · ........·........ } 


e: MOT1VOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA. lOS CONFLICTOS OE INTERESES o LA FALTA PROfESIOHI'IL ~ 

Inrorm.,ión rWtÍVII • tQda POlibM inllol'MICÍII, CIOntllc:to • ~ÚI 
I",-a o fllNiI ",oMlonal 

5Igún .... IN, ..... .,-*.... ¿t. 1nc:u~lIdo ti 0,.-..,' 
econdmico IUI obligeclonn ,n 101 .mIII. a. l. hIgl'-:i6n 

11 SI (J No 

laborol, lodeI '1 medlolmbialbll (11)1 En CII&O 1lflrTlwtl1tO, t,ha .,jopt.c1o .. opIr8dor ecClllómico 
mecidas para demostrar $U Cfedlbllldlld pese I la exlettncil do 
_ mallYo cM De&I~ (c.taO~Ión»)? 

() SI [) Ho 

Silo ha hecho. daltelfblllSI las m..d_ .-Io¡DdllS: 

[ ..................) 

http:quect.do
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¿Se eneu.nt,.., op~ céln4mtco en lIIgun. da ,. [J SI [1 No 
.....nc.. .....IOI'I.., 

.) Ir.quWn 

b) ~. un procCllf~¡) d. Inlolwnc:l. a 11q~1d1lC16n 

e) H. ceMOl'IIdo un co~o con 11.1. ee~QqS 

di En CUllqul., ""4n ....,. ,....l1li. de lMI 
procOdlmlenlO de la mleml Rlhnl-.za via-nta en lo 
d1llPOtlcjol1.. IIItg"'" y revh.flltf1(.-1 .. nlldon,'... 

• ) Su. tdl'voe MItin .Iendo .lt'nI~l'IIdoe por lMI IIq,¡/dldor o 
JI« un fl'lbunol • 

1) Su. ~d.. .,.,1"-.1.... han .,do .u.pendtá• • 

En CIlla IIfIfmetlvo: 

- E8fMlCltlqu..,: - [, ...... ... ,........ ) 
- Indíqu.n. loe mativ_ por ro. al"'... aperador H, no - [................... ] 

obúllnte, CClpu ct. ~r ,1 contrito, tllllendo en eullfltll 
•• d~_~ 1Md1d1. "1ICiIl1I8I...plk:lbl•• en lo 
,..,........ ,. I;QI6lu.c16n de 11 .~vfded en t.1•• 
c:j~i(2.,1 

Si ,. d~lIMI'áei4n II'IrtiilenCe lIIt6 dlt¡¡qnible In rornoato (dncQ6n d. ""~ ....., lulOrldad " ~iemo .~plCJldor. 
~Q,sIMIIIlndiCllr; r.rencl. lkach d.l. docurnMll8Clón): 

(........·· ..··" )(· ..........·.. ,,.. 1··................ 1 

¿a. h. cledal'lldo .1 operador ICOndmlc:o ~llMbll di un. ,... [1 SI ti No 
Pl'ofeli«wll gr • .,. llllJ? 

[ ........,.........) 
En cno afirmativo. ¿he adoptado" op«ador ACOIIÓmIco 
medidas l.utocmectorn7 

[lSI [J ~ 

SI lo ha hecho. déscrrbltnsa IIIS I"IIIldIdas adofltadllS: 

[ ................../ 
¿H. OIIIbrado .1 ..,.dor ec:onómlca eCLI.,daa con .01 [) sro No 
operadoras aconómiC05 ct.slfnlldos • r.lsear la ClOm~enc/.? 

lin cuo drmetlvo, llpecllJqu.1,.. [ ................./ 
En CIlIO aflrma1lvo. ¿hllIdopllldo 111 operador acOllÓI'ÑOO 
I'Ndldll ,l.ItocQrflCCorae7 

[¡Sf[1 No 

Si lo h. hec:flo, deecrlllln.. In rnadidhldopl8d..: 

[ ..................) 
¿n.ne .. oparedor ICOlklmlco conoclnWnto di .roún aonfllcto [ ] SI [ JNo 
• ~..sea debido. su P8I1I~n an ol procedlmlento da 
connlllClón? 

En CIlIO IfIrrMtlvo . ..pecfIIq~a: [ ___...... ... 1 

¿Ha ..ncJI"Ido .. operador económico o Ilgunlllfllpr"... [ 1SI [J No 
rlllKlOMd. con" I ped.r IdJudlClldOl o l ••nlldad MljLldloldofl 
¡) 11. 1n"l'YIf1ldo da otra m.narl ... ,. pr'PllflClón del 
proced!mlénto de cOlMltaclón7 

En QUO drnwtiva, llpecllfqLIIII: [ _.,.. ........ ... 1 

(") V.... la ~ rwclOllilI, el .nunc;io pemfl8f\tI! o laI pliegae dlll~ OIH1!!lItadón. 
(~ 1IIa.m nec-.iCJ raa.ar eftI ínbrmeclón si la _luSlón de loe openldQlw ecooCmlOO8 en lMlO de loe I~oantem~ en lea IIIt_ a) a r) llene 

~ obIIgIoiIorio .;, \/IIIUd de .. ,.1Iclón na:ilnIII .pll~. "" nln_m••~ PlMlIIII lun ltI .. ~ .. que 111 o"..dct eecl'ldmlco ..... 
~__ulllr ti conItIIto. 

(~ En IIU c-. \IMnee ... dtlnfciol1ll lO 11 iIgiellcjÓII na:ml, elenuncio ~Inlntw Q lOe pIiIg..d... oonr..ciOO. 

t"l §eoÚ!l 1o-.AI!o!lQ ~ I~ n ~!n~IIIlIlL(W.JUvnUlCalliOn!.....________ 




--------------
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¿HI .x¡tet1IMráldo" operWor tcon6"*<111 Nedllóft 
.m1diMd. ... .., QOIIImo pllllfic» Interior, .., oontrIIo IritIrlc... 
con un. ~ ••dlcldorl " ... conlNto di collCllll6n .rtl';or 
o la Impalici6n d, .~ 'f peotulclaa u .... IIncI_ 
~_""~ con _ conntDII'Iteñor1 

En a.o Itlrmlltivo, .ptcltlq.-: 

1I SI [J No 

( ... ....:......... 1 

En CUQ etlrnwllvo, ¿he edatltldo .. OIMfldor lC«IómIoo 
1NdIII_ .~Dr.? 

Ils/[)NQ 
SIlo h.I "-dIo. d..crRII.,.. In medid.. Idopelldiis: 

( ................. 1 

¿Puede el ,..lIdor fICOn6mil;o conli(1I\IIf qllt; 

a) no .. !!ido cMaIiIr.do CIIrp.bI•• fIIlMcMd grl'" .. 
proporc:ic,.-II fnlormecl6n oJdj¡¡lda .,.r. v4IliIcar le 
1..1lla.cJ. d. madv... di oxdlilli6n " .. tumpfmltnto d.loa 
ctitIIIOI de ~n. 

b) na .. ocwlllc:lo t.1 ~1onrIecI6n. 

el h.I podido ~ lin dImIIl1I Ia.dcIc:umeIIt_ illlllftcall'lO..-e._por el poder J!dJu!lc*lor " la .~1Id 811judíl:ldonl. 'i 
iJ) no ha inhlrádo Il'lItvir iIdobIdlmWl.te en 01 PfOOl!lC/ de tO/l1ll 

di '*'-"'""., poder ~ldc;:ador o l••ntidlld 
1IIij",~OI'l. alltener intom.:Mft eonfIdIncIIIl qua puede 
QOIlf'wri'" .,•• IndoItbimu .. ti pI'O(*InWIU "'
c:oar*atKiÓII. o pr""DrQonar por negluanr;iI! irlumilcidn 
lflgaft_ qw pu.... t_~ influ..ciI impoltllnte ...... 
__o... rell&l.,.. a .. ~n, lIItcción o Idjudiceción? 

liS/lINo 

o; OTROS MOTIVOS DE EXClUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA L.eG/SLACION NACIOHAL DEL ESTADO MIEMBRO 
DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJU DlCADORA 

lIIoftvoa dI! ••0IUli6n p~ n.:lGrq•• ~t. 

¿Son aplicables loor motivos de .xc/ullión pürIInerIl!e 

.-Ion.... ~...~ 1ft .. anuncio lNIti,*t. ola 
~ ..... conI'r'IIteoII!n? 

SI'-dOóU~ IldalcM 1ft el .nuncio (MIttnent. el las 
....... '- conl,*ci6n'" ."nltlle In fotnlMo~, 
.Jrv... Indar: 

lI!UllNo 

(dIr~ d. 11 P'lalne WIb, .lutCJllcild u Mg."""O .~. ,..,.no:íI .1ICIa. '-d~~n): 
[ ................ ( .........,........................... ) (") 

En el e.-o ... .,. IIN IpllcetMlt cullqul ... '" loe mottvOJl '" 

_ol..16n IX'~I.~.... ¿hll Idoptedo .. ac-rlllor 
IICOnómlc>o medid. euIocarr.do,..? 

~ lo NI hIdIo, d-=r1.,.. 1.. nwdidamldoplld lo: 

lISI[INo 

[ .................. 1 

~" r.~~~~~~~~mR. .____________________________________________________________~ ~
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Parte IV: Criterios de selección 

A: INDICACIOO Q~oeAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SEI.ECCION 

Cumplimi.,co de tildo. loa crtterioo • "'ección 

11 SI [) No 

A: IDONEIOAD 

1d_I.d RMpu.... 

1) 111l1l'I". IlWCll1lo .. un ....Iltro profoeloMI o I1*C8I1tU en 
-.¡ E"'o milmbfo de IHcImIooto r2J: 
SIr. d~ulYMlád6n poltintlnt;¡, ~ dleponíblo en fonmto 
electrónico. i~ ind/c:.r: 

( .................) 

((jf,.~n do 11 plliglno ~••1It0l1d1ld u otgllnlMno ol/podIdor. 
r.r.nci, alCllchl do l. docu~I8C¡ón): 

[ ................ J( ...."'.......·.·.I ....·..·..··....··J 
2) C-.ndo .. tr.te de contr.ta. ....rvleio.: 

¿Ea ¡ncleo dllponw .. ur.- .uCot\uc/6n "pec!rna o 
oatlr dUMO o UIIII "erminada org. nimc:lón por. podor 
pr-tar el MrVic:1o d. que H Ir. en el PilÍIl de 
est.blectmienCo del ope*,or eoonómlco? 

SIr. doo=um.rücI6n P'f1inarú ... dl.ponlll••n form. to 
electrónico, , 1M" indicar: 

. 

(1 SI (J No 
En CIlIO ..rmottvo••poclflqu_ qu6 M!loriacidn °~ • 
Indkl_ ,1 el otIOrwdor eooniHnico CI/IT4IIO ... requilito: 

[... J[)Sí(] No 

(diroc:Qón do le pilgi'lo we/). 11II0IlÑd u ol'QMlr.mo .-podIdor, 
.rÍlnei. OMchI d. 11 docu~lKión): 

[ ................ U·.. ·· .. ·· .... ·.. ·· 1................··) 

B: SOLVENCIA ECONÓMICA V FINANCIERA 

l a) Su 1101.- de ,..ocla. anual (<<"• ....,.,.) ctu,.nt••1 
IIIlnwo d, tljet'Cld.. 1"lQldo .... , nuncio pectln.mo °1.pII..,. de r. oontnt.Gión " el liIlUi,nt.: 

Yfo 

lb) Su vol~ \\te Mg04l/OS InueJ medio dur... el nÚl1*o 
de ejofl:lciM exlgjdo en el ..unclo ","1..nCII ° lo. 
pi... cM 111 aonCret.c16n o• • 1algulont. M: 
SI 111 doc:um.m.:l6n J)II1Inene. ... dllponIJI, .n form.lo 
" eCCrónico. flfIIII.. Ind~r; 

lljerclclo: 1... ...1voIU_n d. n..,..: 1...... II.. ·jmonodII 

ejercicio: 1......1volu_n do~: [......J[... ]mon.III 

ojlirclclo: 1...... )I/0I0_" de nqaclol: I.. ·..·][··.]rno'*" 

(númllfll d, eJercicio.. valumen de n~O$ I'/IIcllI): 

I... ·.. J. (...... J1...Jmonod. 

(dl_16n do le p6glntl we.•utoridlld u atgl .-no 1lIpOCI1dor. 
r.f.renclo tKtct. d. la *umWltodón): 

1.........·.... ·..][..·......·.. ·.... ·.][..·......·....·· ..·) 

('') 	 Te! oomo .. ÓOfÍIIIIIpUI 011 11 -., XI de le Dlr.cIlWI2014124/UE; loa opIIIIdOlW& _nOmIcoa .. datlIrminoclOll EtIIIdOl miarnllmll puador1 r.. (lIJO 

<IUInl* «m 1W<1\1f1 1.0I ~¡¡¡OI oIfI dlc:ho .nou 
~ !W~ ~~lCICl~ ""'"".:._____ ____________ _____.l9.perm·iten. 

I 



1;¡ 
/ 
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l/.relciCl: r......1v"1I711n • MgOCloe: l ...... J(•• •~ 
número do .¡en:k:ioe IXIGldO In l' 6mbita de Ictlvideod 

2.1) Su \/01urnM • ftII8OCloe enu., ( • ...,eclfk:a.) dutlllÚ el 

".rcie/o: ( ...... ) ~okll'lWl. MgCIc:IOI: I ...... J(.·.~
c:l.Ib/eno por el contnto y quo .. -(Mc:ifk:oI 111 .. anuncio 

".rclclo: ( ...... Ivoklmeo. MgCIC:I- [.· .. ·.II.. ·~ 
~... 01.. pI-o" de ,. contrtálcl6n _ el .,.nt.: 

'tlo 

2b) Su wo/um.1 de ftII8OCfoa 8I'U8I m.dlo ... 01 ámbito '1 (núm.o d••jlreidas. \/..."., lit noogoc:ios medio): 
<l1n"" el núm..o d.IferoIc'~ u/gldoe .n ., Inundo ( .... .. ],(•... .• J(... )'ncfledilo

"-f.-.ta o lo....~.,. • la ~"lIac:lón _ el 


. • Igu_"~); 


SI la dOC4A~ÓCI pertlMOtI .el dIIp"nl" In fOI'm.ta (dilección de 1 ""~"- w«I, 1Ut0lidlld u OI'glnllnlÓ .~IdM, 
~,.r~ il\dc:aor: ,..nl!~ .uc:t. de .. dllCl.IIIWI1bIdón): 

( "...... ..... ·.. I ...... ·· .. ·..··· .. I · .. ·....··· ....... J· 

3) Sino .. .-..:"", de .. f~lón 10," el \/....",., de r ................. 1 


nlQOClae Ca_rel o ~I~) ... Nlllá6n co n todo .. 

porfodo conslderado. IndlqUO\lala (Clc:hlll de cra...:1ón do) la
-1If-"d.lnido de 1.. ~ .. "Il..-.d0l' 

tc:an6mIco: 


4) En nel8Clcln CQft ., nItIos "111100..... (31') que .. O~n de la r.IIo ~ridII ~ entre •• '1 <">- ~ del 
Mpldfk:1n .... Inundo~. o l........... lIWórJ: 

CGfIhIKIOn, el opII1IdOl' ~ómlco .,.,.. que el \lIIOI' 
 [ ...... J. [ ...... ) (JI) 
,.. d••(.) "¡o(.) ~ride(., .. alligiMnla: 


SI la docu""""On pertinente '-' ~I" !In rol'mllto 
 (d/(t«lón d, I pjlglnl wwb, autoridad y 0I'g nllmo I>tpedldOl', 
elldrónico, .r...,.se /ndIeIIr: rofenenda uacta de" dOC:lMnenblclón): 

[ ......··.··.. ···1........·......···•· ....·.. ···....···] 
S) El Í\'lpOCtI ...,.do en ti MgUl'O de kldImni2M:16n poi' 1.... .. I...p.on.de 


ñHg.. pro_iono'" del ~or eoollllmica _ el 

slglAante: 


SI ~ InformaQón asti dIIIponIbIe en tonnato IledJóníco. (dk'ec<:lón de ,. ~~M~. autoridad u organltlmo 8lq)1d1dor• 
• IN... IMar: ..,.,..nda •.1lIdII de .. docurn0rUd6n): 

( ................ ( .... ............... .................. ) 

1) En ,.lCón con 101 .........os _onómlc:OI o 
 ( .............. ... ) 

"an~ "'., en IU 0810, .. MlMCiftCJIII" ... el enuncio 

l*tInente 11 los phgD'S de la contrlllac:ión, el operedor 

eCXlOm~ dela,. qu.: 

Si la O:OINspanclent. ~ldón que, .. su CIIIQ. se (dlroccltS" de 1, pígln. wwD. autlwfded lA orgamma Ixpedldor. 
"f)eClflque tn .. anuncio pIItiIónte o 101 pIItgOI do lo "-0ro nda WletII do 111 doc:umant.:l6n): 
contr.t.cl6n ........".",lbI. In r~1I IIIcII'Ónleo• • 'MI.. 
 ( ................ ( .................. ( .................. )
1Id__: 

C; CAPACIOAO TL!CNICA y FllltOFESIONAL 

cap.cl-. t6atic:. 'f pror..ior..' """,,..te 

11) (¡name" c:uendo .. trile di contr... públh:_ da 
atina; 

Oune/lClt ti p""odo de r"eneia . el opendár ec:on6m1co ha 
ejecutAdo'" .Igulont...... cW tJpo _peclllc~o: 

SI la dOC4AmantaclÓII pertlnent. rllMtlw o .. eflcuci6n '1 
QOOo:NII6n IIIflfllctorlel de ,.. obr.. mM impariontoo ..,. 
dIIponlbl. In looT!.to eIocIrónlc:o, SIMlM Indlcer: 

Número d••Il0l ( .... plrfodo .. ~. tn . / inUNdo 
pel1iMnto o loe ~IÍlllliJOI d. '1IIlOr*8I1Iclón): 

(.,,·..·.....·.... 1 
ObRe: ( ...... 1 

(dlrec:cl&! de 11 jIt,, 'O I ...... lutotfdMl lA orven/lmo I)(poddor,,..-.ncia _ct1I de la docurnlll'áel6n): 

( ................ )( ..................................... ] 

http:fOI'm.ta
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N1lnMN di ell... (.... pertodo .. ...,.1_ en ti InUndo 
......Ittr.,." c:onCrwt.. jlÜlllc:OI de •.",icloe: 

1t1) Únle.me .... Cljl/ldo .e tnte di COfIt,.to. plÍbUc:o. d. 
P«t'n....t... 106 pliege. do .. c;onll'lllllc;l6n): 

eu,..... el pMI. de ret.rwn,* <"l, el "",redor ("..... ,.......... 1 

..,onómíco ha r.lludo l•• _igtdont•• princip-.Ie. 


Ot.aipcl6n IIMpoct..etIIi'.... del tipo ..pocl". 1» prut.do 101 liliIulent.. I (Kf1" IdoItNt.no. 
prfnc:~ IlfMClllcMo: AI",be,..l,_Me_ del ~ I 	 I11... Indrque,.. lo, impon... ,. r.th•• '11.. d..tlnolllto •• 

pUbllcooa o priwdoll ("O): 


2) 	 PIIIIdoI r~rrtr al ",1_llicfIIoo " 11111 orglnl. moo (....... ...........1 

técnico. (41) .,01ll8nt81. MpecúllmenC. 1.. "'póOubl". 

del control de la caMdad: 


En el callO de 101 contratos pQbjjeoa ~ ob..... 81 operilOOr [.................. 1 

económico podr6 rwcunr" J)«ScMIIéc:nico o las 

Q~~ Iécn4r:o. algulontoo ,.,. ejocut« l. obra: 


.3) 	 EmpIeIIl_IÍ8~_ ín,t.ellIClo... flicnlco. 'f medid.. [..... .............1 

¡MI" got..tlur .. calldR y liSpotl8 de 106 siguiente! 

~ de _140 elnv..U..al6n: 


.) 	 Podr6 .pIic.r IcOl .I~..._ sr.._, d. IiJ.di6n de la [.................. 1 

o.dwIa de ..mml_o '1 MliJulmilrlto dul'lllD I1 IjlCucl/!n 

d.. \:OIClIIto: 


CUMdo 101 producto. o ..rvtc...... 1Iey.n • '1 
• umlnlltqr 1_c~ 0, u"..,clan"",,n_•., el 

cato • productol o Mf'IfcIo. que .... M<I..arlo • 
.... un" ,.tlcta.': 
¿~oltzant .. openedor 1COI16mlco que .. v.r1ftquen (42) su [lS/[1 No 

~.. de producc46n o IU <lIIIpeC1.-d ,*,nlol y, .n 

IU _, ........... d4! eftldlO elnwtt",clón d. q\M 

dilplHM...rcomo 1_ 1ftIIdId•• de oontrol ... l. c.lidM 

q.. ¡¡picar6? 


S) 	 0uIen. • contfnulldón .. Indlctn poIlOn r.._u.....t.. 

tHulos di .IW,*O. y pror.i_le.: 


e) .. 111'01lI0 prowldor de ..,.1_ o eontl'ltilfl 'lID 1) (...... ) 
(dep.ndltndo "-la. requililol "¡.doll In .. enuncio 

p.riInente o loe pi." de .. contnt.er6n) 


b) 	 au I*'QIlOI dftct(vo: b) 1...... ) 
T) 	 El ",..dor económico podr6 Ifllblr 1M lIgyllnbl' [.........,.........,


medIdIa .....Ión I1*fIrMlftb..nw .1 "ecI/W .1 
COfl~o: 

ti) U. pr.t." medie ....1di! ~dor econ~mico '111 AIIo, p/lntIIliI medfl enu.l: 

nlimofo CIe dirwctivOl dure ... loe 1m Il~ ,1101 CUeron 
 [ ...... 1.[· .... ·1 
los .Iénles: [ ...... 1,[.. ;... 1 

[.. ·• ..1.(...... 1 

AIIo, IIIllnlro el. dlr~vq,: 


[.. ·... 1, ( ...... ) 

[ ...... 1.[...... ) 

(...... l. [",-,,1 


8) El operedar ec0n6mlco cIttIondr6 de .. Ift8CI\Iln.l.... [ ........ .. .. .... .. ) 

lI'1IIItwilll r .1 ~ulpo técnico I!uItÍllltll per. ljICut. r ti 

COtrtrato: 


10) 	 Er operldor eclln6rNc:Q __ ownIu&fm.,t. 1I prCIfIÓalto r..................1 
<ÑI aubconCret¡¡r ("') la .rgulenti! perte ( .. decIr, 
porcent.jt) dll contrato: 

,") LoI pod«w III!I~.. pqdnIn ,lIigIr hIQ Irlll AIIOI y ,""'1ItrII1*inlIl qu", tllr de no <JI t/W.1Itar., En 0InIIl pell1J111, ~ 1IOUIII1l'I." todM 1M <lMlt1lll1ll105 1 "......be iI\cIldl 11» cIiÍIIIMII "10 p¡jJ1k'lnI como PfI\W!os de 108 elofllirll8ll'Oll o 101..w:a.. que _ tNIIII, 
('" CIJIJ/lIiO .. 111M .. pIIIIOnIl !*rW;o u ol'gllnilrnoa llIaIk:oI qut no -"O 1f11.g1W111» dlrdlllllf110 In .. 1KI\))*a .1 OPIrICar _O/I'OCO pero .n cuya

-*!ad _ ..........-..tie iddQI IR fa.-te U. MCC(c)o C. dIberiIn olltllpllmmCnlM rormlJallOll oeuc ~ 
¡") ~ \oWIit'Cac1&1 .... 1IIIct~ po; . , podw ac:f!ldlclltlor o••n.. nombre, WIIIIdO'" [lo 'Ido"",. par un ~ 0_1 oompelw!ll .... pele In al 

que ~ 5In1lleGldo el prlM!eOOl: de 1I/I11II'1r.m. o d& Wl\'lclCII. 
(") r*'GIIM~ __ qaa, ...qlIIInIdor_6IT*:4 .. á:lIdIdo CUbconl,.l ... un. pMt" oonu.lo yOUIIU can" ~doI.~..... 

U111l!l_UII!1IL..JIQI:"J:IlIinllll_iIII:;lII1J~~IIÑ~UI ~ 111 11 rn'mC· . 

http:porcent.jt
http:IdoItNt.no
http:princip-.Ie
http:COfIt,.to
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11) 	 COlinda .. Ir." d. Cql/mItO. pcJbNcoa ,. .Ulf//~.: 

El ~dor ...:on6m1co ,..,.~ ,... mueatru. deer;np.:lones (JSI(JNo 
o I'otogretl .. r.querldll. a. loe productOll que .. ~ 
lumi1i1trar. MI ner::MIdIld cM .~ntar .:.rtHll;adOD d. 

l¡t.,tidded. 


Cuando proc;eda. el .rIIdor K<lnI!mloo decl.....~ (1 Si(¡ No 

que ~rt.ñ 1011 OIr111k.'lIdo" de lutelllfc:ldtod ~.rfdos. 


(dlrecci6n el. ,. pie/mi w.b, .utoridlld u arglnillmo .~idor',. 
~nlco, ~(MlSe IflIIc:IIr: 
El( la docull'*l1xlÓf1 pertlnerte .. dllipornllle en formIio 

referena. axadtl de la docU/Ml'ud6ll): 

[.............·.. 1....·.. ·.......... 1......·..·.. ·....;J 

1:2) Cu ndo .. Irlie ~ gont.r.(Da pllblleQI ,. _lffIattv.-. 

¿P'uedl .. ,,/*'Idor KOSnl!"*" pr_ntar rae opqICullOl [[SruMo 

QMt~ .wpec!1_ por flllllut_ os ....'clo, oftdol_ 

enc.~ ~ coná'ol de c:alidrld. d. CQI'I1petanchil 

reCGn<>CÍCill. que .crd.,. l. tord'ormldad de le. p«JdllCt.. 

~I. dlál¡'¡¡. "'.«"rd' ~dI•• 1. 

~KI"nM " nonnae *nlcft. eonfonn. lo plWllllio 

en .. -.Juncia pel1iJMnto CI loe ~ d .. l. comlllKl6n1 


SI .......,..... MlJMtv8. "'MI.. aplicar porCilIlt • [ ... ............... ) 

Indlclr qlM WM medio, d" pruatl.. pt*/an eportltM. 


SI ,. document.:iÓfl perttAel1to MM dlaponJbM In fa",..." (dfrec.clón cM ,. pllie/ne we. ~ u Orvlnlllmo IlqIedId«. 
lIedtó'nlc<l, al..- in"",: rMarencMi ~ cM ,. doclJl'MlUción): 

(.. ·............ ·1.................. 1.. ·.... ·.......... ) 

o: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUOAO y NOAMM CE GESTIOH MEDIOAMBIENTAL 

""wn_ .. IMgllrllTll.co de la c:.11dM y nar_ • 
lJMficín rMdlf.",~1 

¿PodnIí -' .~or _nómico pc'WII'Itar ..nI«~. ex{*ljdot 
por orge.-no. in~dlent.. qua acredll .... que cu,.a le. 
~. de ..egure""-rto de l. calidad requeridlls, en 
perttcular en mlteritl da -..eIbUIded 1"1'" pel'S(lOM CCWI 

dIIe••clclad? 

SIl. re.pUHhI e. lIeg.athtl••1........ e)(plcar por tJ.I' '1 
...,:/ftoer d. ~ dlrCla mlldloe ~ p"*- .ob......,.erne de 
...lIUr....u.cwo da la cafdad .. ~o. 

S4 ,. doeurnenlKloo pertlnenle ....~nlble en l'orrMIo 
.-.:Irónico••r.- Indc.r: 

¿Podnli 11 ._or econórrnoo presllltar c.rnfic:ados IIXpadido& 

poi MglnMme)tI In~dlatUa qua acrden que aplica , • 
...,.,.. o RO""" de gutJón medloernbllnlal reqlMridc.1 

SI 111 IftIlU"1 .. negllllVII, .Irv... uplicllr por qlM Y..~r 
de q.,. otroa rnediM de pIWbI aobr. loa .íe..... o 1lO1'InII, do 
geatrón medla.rnblanttll .. dlapone. 

Si ,. dOQlrTMl1tKl6n pertInente ..... cllllponlble In I'ornwio 
Mc:trónic:o, lIirvuo l"*ar. 

(J SI [] No 

1.......·....·... ) [ ................. J 


(dlrec:ci6n cM l. p'gln. we, lulorided u olV'ln""" e~pectdor. 
~ a..da .. la documentacl6n): 

( ....... ", ...... J[ ....................."."........... ¡ 


liS/liNo 

( ·............... 1(·..·.... ·....·..·1 


(direc<:lón de l. páQlna "..... lulorided u organilmo IKpacldor. 
r......na. .Xlcta .,. cIocumentKl6n): 

[ ................ 1[ .......... : ...... ·1 .................·) 


http:IMgllrllTll.co
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

.. op«8d« ~lco~. que: 

A.duccl6n .. nú~o Reapu_bI 

CUlftllle lo. critefi~ o nOnNII obj4ir- "f no dilCrímínllono. ~. 
1M IIfIIicmn P" limiblr .. núm.-o d. <;IIndid.toe 1M lo '¡yuMld. 
menora: 

En ...upu..to d. que le requl.,.." cieItOI certlllclNto. u Cllro& 
lipas eH pru.bu dacUmertalH. Indrqu..... MI r~n con cada 
WIO de "os si .. a¡Mr8dOf otonolmlco d~one eN 1".
doclJlNnlo& __<le. 

S1.n06 de Htos ~Ro. u otros tipos d~ pn.obB' 
dae~entalee ~n dIIIpoRbIos en tormeto élQdfónlco ("l. 
.kWM Indlclr ~ cM c:adI uno d. _Ha.: 

(····1 

IISlIINa("5) 

(dirox:.;jón de 111 plIglno web. tuloridad u organlamo Qxpcddor. 
refer.nciII _cá1 de l. documentoetón); 

(...... )[......1...... ]("') 

Parte VI: Declaraciones finales 

ElAos abajo Iirm.-rl&(s) dftcf/Jf8(n) formlllment. que 111 InfoIrnlJGidn comunlCfiJII /In IlIs {JIIrlln II - V liS /lXllch y WI'IIZ y hII Bido roe/lllada 
con p/IIno conocSmlanto dlllIIs oonlllJcuencilJs de una It!/$/J ~n de CtlUcter graw. 

EIAos abaJg lirman/e(s) rJeclata(n) formoll11/1IIte que podtd{n) aporto/ /os ~rf¡q"ados y otros tipos de pruebas docurJHIntales contemplados 
s/n tsrdanza. culHldo se /e(s) solfcftM. se/vo en caso de que: 

a) 	 IIJ poder adJudfc(Jdor o lB IIf1tfdad tldjud/cadora tengan l. posibilidad de ob/8n8r Jos tlOCrmIOlI(OS juSII((calivos de que ss irrite 
directamente. OCt.wlendo a une bsSfl de datoll neclonal de cualquier Estado mfembro que pueda consuftorso de fomIa pullo ~), o 

b) 	 a p8f1/r del 18 de octubr8 da 2018 s más latdar (""l. a/ poder IKilud/cador o /a 8flIIdad adjud/cadMa ya posfWl/QS docUlIMntos IIn 
CUfIS//ón. 

ElAos abajo ((lm8f1/tI(.<¡) formaf/'MJfJ11J oonsiflnre(nJ lJ(l QU6 (indlqlJf¡86 el poder ndjlldltJ8dor o la flnfl{!ml acljud¡'¡;adOflJ sl/(JIJn fi(}Ut8 I/n la 
parte /. seocldn Al t6f1!}11 8C(;eSO a /00 documentos justiflollllvos de lo in~n que se ha (aclll/adO 911 [/f!dlque(n)se /a 
partelsecciólllpunto(S) perlinente(s)] del presente Oocumonto Europeo Único de CCnttaleci6n, a efectOs de [indíquese el proc«llmiento de 
conlralaclón: (descrlpclOn Iln!ve. referencia de publicadOn en el CJ/;lrII) OIIaial dll/a Unión Europea. número de referencia»). 

Fecl1a. lugar l/. cu.;OOo se exija(n) o sea(n) nacasarla(s), filTTllI{s): (" ....... ........ .. . ( 


,", Indfquos. clartlmBnte _ quó elemento le reftere la fOlplHlllta. 

l"l. RepllMe lanla Vec>eoI cOmo lea net:euno. 

~I Repl_l8hla YecM como Be! ~o. 

(" , SI.mprtt y cuill1da .1 o~dor ooorlÓmlco llay. fw:llibodo 1M InfOlm..,i~n """...1. (d!ntc:ddn de lo p4g/f1e _b, lJúIotldwi IJ crgttni.mo ••"e<1J11or, 


fllfltrtltlClIi 8Keall de l. doaJm<I"'ItI:fct.'J que pennllll aJ pod/II' ~rJjlJdlc.dOl' o ,. entidad "¡judicodo/8 Muria Si IUfJt1l ¡ncIoo, dobeffl 01011181'19 81 opof/uno 
COflSflnlImiento paro iICC.der a dicha b"lf& de rletos, 

(") 1) andia~c1o_de_Ia_Ij>I!Ci~.ión _~ n!~l JtCIG!!..1¡j.II!1í~u/<:l.5_~,. a.l!IIrta~.o_§J pt¡[JI('o_l.egunflo.dll Ia_R~9 2_014~IUIi.._. _ .. _ _ • _ 00 ______ _ 

http:crgttni.mo


ANEXO 'TJT" 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal éomo se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas s.ociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntami~nto de Zaragoza, sus 
Organismos aut6nomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará., 
como mínimo Ull. infolme que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliació.n durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas accion~s 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilizadóriy/o adeeuación de lajomada de trabajo. 
3. Flexibilizacióp y/o adecuación del horario de trabajo . 

•. 4; Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. · 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 

comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO;, _______ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO; Fecha de inicio y 
vigenda de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. lNSmUMENTOS PE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA~ Jndicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de. 
la medida implantada cón datos desagregados por"~exos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUAR,IAS, 
QuE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA, . 



-
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ANEXO 1\1 
p , 

..JNSTR el DEL v CEALCALDE-CoNSEJE({O DEL AAeA Oc 
PRESIDENQIA, ECONOMfA y. HAcn:NDA SOáR~ BÚENAS PRfi,qTICAS PARA 

LA GESTiÓN DE LAs CONTRATACIONES De, SERVICIOS. 

. , 

, Iras la refor:rña laboral de ·2006,' que iiitrod.ujo "cambIos en I~s 'arUcalqs 42 y 43 de~ Real 
DecrétQ l~grslativo 1/1995~ ' de 24 de már:zo, por el que se aprueba él Texto Refundido dél Estatuto 
Gia lot Ifabajadbfés, la Abogaofa.-eeh'eral del Estado publicó su Clrci1lar Labor~d 212b07, sn la que 
éstablécfa pautas a seguir a la hora de la Gele~raci6n ' de con'trátós .adtninistrativos de servicios, 
'tanto ~n la fase previa a lá aéJjudfcacl6n, como Qt:Jrante su: ejecuqi6n, a tin, de evitar qué la 
jUrisdicpiorl.~ciciaT p.ueda .declt;lrar sifuacloh.a~ de ée$16n Ilegal .de tÍ'!3bajado'res en la Adininisttac?i6n 

.. ·' púbrlGa. denvadás d~ dicho~ contra~os administrativos. . 
- . 

'Ppr su. p~fte, el Trlf>4ht;lr de Cuentas .$(ev6 a las Gprtes GeÍ1t?~les u~a !'v1pción Sb~!(;) lá 
rie~sídad de eVitar los tI~sgos .da que Ips trabajadores de las érflpres~s d,e serVIciQs cen:rratatfas 

.p'or . lí!i' ,Adrni~( 'trac!9'" por las: condicfon~s ~n _que se f;:(esaitolla la .actividad¡' có~trátada. Se 
ccmvi~rtan ·éJ1. pe~6nal .Ial)'oral de a Admlnlslración oontratáilte en vrrtud. de s,entencias judiC(¡ale~~ 
qu~' motivó la' ~probación f;fe la Resowplón da 27 dé ocitl,ll;lre de. 4010 (SOE de 18 de él:ferO de 
.2011]\ por. la .cól11isi6ri Mixta de "as Cortes Gen~rafes -¡lara las rel~ciol1es con el Tríbiníal ce: 
etI~Qf~:!. _ . ; . 
~ . . ' .. I .. ' . .. 

En di,Ch$' Resolucló'h s~ Insta a las .Adminrs~ciones. Públicas a insttum~t;Ít~r ·105 

me~~i~m:o r.le-~s.á·lió~ pa~Ci{f:aJar. aqueflas prácUcas que h~n verildp ilevánqose a ~6()"~urlifjte 
los' ,~ltit.n~ afj,ós .ery 'Ias bontrataciores de: S9rv!?iÓS. por c~~nto la. dl?91arsGlón dé !a césiófi I~gál. 
que' ~~ ~! trabti,iador .~J ~a~\"echoa" '~dquilÍr: f!l ..condiqi6n dé njo en 'fa emptésá-é~~efife o 
·c.etlonana.. da')liig"ar,.eJí casó a~ .decantars.é por lá. cesionaria, en ,esté cªso uña A~ir1istta.ción 

. 'P.ubllea; a' a~quirii" la ébni!ticip" de persona' labqra~ Indefinido no>fljp:' ,'. . 
• ~ . " ")1' • 

,,' :~sia '·circun~an~i~ : sc;t.opon·e· .f1~. ri1~nera notorlª a I~ e'skbi~cjdO e~ .n~estra con~tució'nl . 
qúé pr~vé én ~u- a'rtfculó 103.A q~e el acceso' a la,función 'pUf?lfca dabé /:tacerSe toñfótr:i:le a los ' 

, prlnc!pJQ'S de 'gUardad, mérito. y c;ip~GJdad, a través de pÍ"O~edlmíer.ltos. tal y como·recqgé.)a l:.ey 
11t..o(tt, dé- 12 de. a~ril; el7l 'su ai'trcl:AJ~ 55, que gar~ntiéen, .~demás d~ ~sos priliciplos, la'pu,bl1éidaa . 
y Ja f.ransp~(.encla" asl eomo la i¡nparciaJ(dad'y profesionallqad de lós Q'rganos-de sel!3cpj6n. ..- .. - . . 

. 

1~ Ámbito'ci, apticaé;on·.·· 
. "'~. . ~. '," . ~ . ~.. /' . -

. ~ - i' . .. . • :. ". ' . . '. . ., 

Ui pr.~ente· ihstrueclón, y10$ critedos. que efl ella se coht{~i1en , serán. ·d~ aplicaci6rt en sr. 
, Ayuñtamiári~o. d~ Záragó~, asf coll}o en 'sus organismos autóntl~ós. . . . ' 

" .' I : , . ' 

:. "

'. 2.., PrihCipi()s de aCtu~~ón 

.' . . Síguierid6 .Ias¡· ~ro~ÚEl~t~~' del' Tdbuhal de ClÍantas sobre 'fa matetía. asumidas, 'pqr 'ras ' 
,', qorte~ ·~.EI~erale·s en 'su 'Resolución de 27·de octubre de 2oio, aproO?1da' 'por la Comís16n 'Mixta 

para .la$ RSlácl6nes c~n .~I TritJun~i1 de éuentas Y'publlcada en el BOr:. el1~ de' enero dé 2011,. 
ss.aten~~rá. a 195 sfguie~tes pñ,,!cipios ~é actú~c¡óm _. ' : ". . . 

.1\ .Se.evrtará, ~mo pqt los (Srga'n~sbest0;es 'd~ pe,tsonal b~ÍT1.Q ~o¡: lo~\'respons~ble~ pé la 
, 'ge'stf6h de los servicios, el recurso ·a.la c6ntrátaci6n de seryicio$ extem-ós para supJfr la 

: . .' .",:..."..:: "....:.:...."..,.;:carencla ....da....medjos.,.persorialés-..:·suando - se .. frate....de::::hacer..:frente ..·a "'necesfdades ...:::: ......::: 
.. p~rman~ntes ',dt;3' pe/1:!~>nal, relacIonadas con 'el ejercicio: de fa'S competencias qt.[e .te-nga . 

. 'atriguipas r~ éntldad,u"órgano de qiJese trate ' . 
. . .... 

" 
.



2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas ad,ministratívas 
particulares, de los contratos de servicios y de' los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisió,n las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso . o ser activlpacfes meramente accesorias 
diffcilmente, diferenciables de las actividades ordif}¡:lrias de la administración y no deben 
conce~ir'se como contrataciones destinadas a integrar personal 'en los equipos de 

, 	 trabajo de personal propio; de manera que se evite el riesgo de que se cons6íide como 
personar del organismo contratante' el procedente' de las citadas empresas; Con la 
misma'finalidad,. deberá cuid,arse también que su ejecución no se desvfe de. lo pactado: 
así' C9mo el cumplimienfQ de su plazo de duraciÓn y de las prórr99as. " 

, 	 , 
3. 	 Lo~ responsableji de la ge~tión de los ,serVicios para cuya ejecución se recurre a la 

I contratación exterl)a se abstendrán de realizar, duralité la ejecucfón de, los 'contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación ql,Je viene reálizándose en sede Judicial, 
pueda conducir al reconbClmlento de una situación de 'ceslón ilegal. cOn las 
consecuencias que se anudén a este reconocimiento. En especial, deberán re'spetar, 

/' 

durante dicha eJecución, el poder de dirección que corresponde al 'empresarIo, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediaF-lte la llilpartición 
direct~ :de ó,rdenes ~ instrucciones, sobre el personal de la empresa concert,ada. sin 
perjuicio de las facultades que ici leglslacipn de contratos del sector publico reconOcé al 
6rgano de cbi:ttrataciór:J ·en orde'n a la eje,cucJón de los contratos. " " 
~~eli1~s, tanto ~n ra fase erevia a la adjudicaqió'n del contrato como dur:ante la 
ejecljción del tnrsmo; se :Seguirán las pautas , que se '~stablecen en la Circular LabOral 
2/2007, de la Abogacíá Ganerál del Estado, sobre Cesión ilegal d,e trabajadores tras ' fa , 
reforma laboral de .2006" pa¡'~ évltar q~e, se p~eqa d~Glqrar tal ~~si6n. y se vigilará 
e'specialm~nt~ que, eh un análi~¡s de indlGiQs eseneiale~ y accldentales, no coneUrrq 
ninguno de aquéllos de los' qUé se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen deta/Jadame!1te en la rt:Iencionada Cjrcular: 

3. Buenas prácticas en Aa fase dé formalizacJón dé los contratos 

1. 	 :La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
, supuestos' en 	que se encu~ntre debidamente justificada, no puqfendo ' ser 'objeto de 
,éstos contratos aque¡'Ios servicio's que impliquen el'ejercicio de la autoridad inherente 'a ' 
fos' poderes públicos. . ' , 

:2. El objeto del contrato deberá ser Ja pr~stación íntegral de un servicio, incluyendo la 
aportación: de funCiones de 9rganiiaciÓn e iniciativa pl:\ra garantizar el cumplimiento deJ,
mismo. " 	 , , ' 

3. 	 Los pliegos de pres,cnpclones técnicas , y los pliegos de cláusulas ' admir:JistraUvas: 
particuJa'r~s cfeberáh detellTl,inar con precisión las prestaciones a realizar. : , , 	 ' 

, En ellos. deb,erá corisigri~rse la obligáción por parte de,' la' empresa Eidjudicataria de 
de~ignar al menos un coordinador lécniccl ',O responsable, p~rt~nec¡e¡;te ' a la plantilla 

, del contratistá, que sea er encarg~~o de)a Qirecci6n de! proyecto, asr c~mo ee impartir 
directamente las órdanes e instrücciones de trabajo al resto delrabaja~ores de la 
empresa adjudicataria. ", - "', ' : . ' " , . 

• • 	 .. " .. o" • ~.. .:. wd h":. . ." .. ... • ' O: •• 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromls0 de la empresa contratista 
para ejercer de modq real , efed/vo y periódico el poder de dir:ección inherente a todo 
empresario en relaclon COtl sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarlos. la concesión de permisos. IIcenc!as y vacaciones" sustituciones, obligaCiones 
legales en l1ia~eria de prevención de riesgos laborales, imposición ·cuando proceda- de 
sancrones disciplinarias, y cuantos ~fectos d~ Seg).Jridad , Social se deriven. ,en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones. y,cuantos otros derecho$ 
y obligaciones se deriveh de la' relación contractual entré empleaqo y empleador. 

4~ , 	 Con carácter , general, la ' prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán 'prestarse dichos seNic/os en 
~1~J.unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar la's razones que-mO.tiven este extremo en los pliegos der contrato.. 

9· 	 En el caso de la 'contratación de servicios que se'presten de,manera continuada en los 
c~ntrqs ~ de trabajo" con' caráct!3r prevIo al inicio de la prestación contrafada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y a./ta 'en la Segurl~ad 
Social de los trabajadores que el empres~rio contrati sta ocupen en. los mismos.1 

.. '. . , . . 

Asr mismo, habrá de áotarse a :este personal de espacios de trabajo diferenciados 'de,
" . aquelf0s que ocupa el ,persol:lal funcIonario y laboral dependiente del Ministerio o dé 

sus 'organismos autónomos. • 

, 	 \ '. 
,()~ Esta,s premisas s,~rái1 de apli~eión tambiéR p~ra el ,personal de aquellas entrda~e,$ 

que,' en virtud de 'una encomienda de ges.t16n, reancen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de ' ~cuerdo con lb establecido en el artrculo 4.1'.n). y 24.6 del 

. Real Qácretb hegi~lat¡v9 3/2011, de 14 de noviembre; poI' el que se aprueba e.l-Texto 
Refundido ,qe ¡él Ley de Contnif9s del Sector Público. . 

4. Bue.nas prác:ticas,en la fase de ejecución 

1. 	 ~os responsab.les de la Admil)jstráci6n deberán ajustarse eR todo momelJto a lo 
establ~cido en el contrato, ve/~ndo porque la ejeGuci6n del mismo no,se des'vfe de lo 
pactado, asf como por al cumplimieRtc) de su plazo de duración -y" en' sl1,cáso. de' las 
prórrog,as. ' ' 	 , 

Igualmente, ' dichos responsables se abstendrán de 'asumir funciones directivas, dictar 
6fdenés o impartir instrucciones cOl'}cretcis y directas s,obre el personal de la emptesa, . 
haciéndolo en todo caso a través d~ la persooa que sea desIgnada como coordinador 

, técnico. conforme a ,lo estáblecido en los pliegos del cohtral0. . . 	 , .,~ 

, ' 

CualqUier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que, en vrrt~d 


, de una encómienda de gestión haya de prestar sus;servicios en alguno de los e,entros 

de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos, deba 

mantener con los responsables ,de la AdministracIón habrá de hacerse en todo caso 'a 

tr~vés 'del coordinador técnlc0 o interlocutor de~ignado are/eeto"que será tambien el 

responsable de controlar la aslstenc;a -diel personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 


- ... •••• ~ ..~ .. . .~, ...... .. .. ........ "..... .~ ...•. ,..,' · · ···; ~a ... .. "•.. ,' .. .... ...:; ·,·to_ ... , • •••••• •: •• • ••••• • " :: •• : .. .. ~;. _:; . !; . • ... ":~ • :... , , ' " ... _. , ':::: 


~"'~ .• &C;" lf.:<;O ro,:.• ...... :..:: ~ 	 • •I 

1 De conformidad con el ~eal Decreto-ley 5/20,11, de 29 de abril, da mé'dldas para la regulari~ación y control del: empleo 
sUmergido"y fomer'lto de la rehabilitación de vivIendas (BOE del ~ de mayo ~e 2011). 



de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el serVicio a prestar no se vea afectado. 

Todo 'eUo, sin perjuicio de las facultades ql,le la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano da contratación en, ordén a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral d~I, servlci«? pues, Ca,mo propietario 

, del centro 'o lugar de trat?ajo, responsable de lo que en, ~I suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, 'o en:cargado d~ .f1jaf' tos horarIos de ápertura y ci~rre 
de las instalaciones, habráde a$~rnir ciertas respen.sabílidad:es que cQ,nsecuentemente 
afectarán también a las contra:tas~ . 

2. 	 El coordInador técnico o Interlocutor será también el ' encargado ,de infonn,ar al 
. 	responsable de la AdmInistración de aquellas personas a slfcargo que cjejen, de prestar 

serviGlós, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiar~s de los qVe se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de fas trabaips eAcom~ndados, asr 
como el resto de medidas que correspondan. , 

. 	 ~ 

3. 	 El pérsonál de l¡as empresas contratistas, o el qUE;} en. virtúd' de una encomienda de 
gestión' preste ~4s servicios éri los centros de trabajo del Ayuntamiéhtó o 'sus 
oi"gailismos públicos ·n:o.podrá tener acceso a los siguientes seivicio,S: 

• 	 Cur~os de (amación, salvo los obligatorios en materi~' de prevenciÓn de ~iesgos 
laborales . 

• 	 Uso del servi9jo médico, s~lvo ~n casos de urgencia dt2bidamente justifiCados 

• ,Programas sÓCio.,.clIlturale's o prestaciones de acci~n soéial . 

• 	' Acceso al correo electr6nlcó corPorativq. en caS'o d.é que se les débá asignar una 
cuenta de corro ,efecftónico, en fa dirección de coueo d~~erá deJarse dol'tstancia de 
'que se trata depersónal externo, ' 

• 	 Tarjet~s de contrql de acceso de ~rnpleadGs públicos, dot~d.oseles. ~tl su, c~so, de 
una au~ori~ación especi{:ll de, entrada. Eh ningú~ supuestq el control de ~rc:éés.o a 
las.. instaraciohes podrá sup~ner un control hora:rio dél personal de .la ~'ri1presa 
contratista. 

4~ 	 En ningún caso los trabajadores de'fas empresas contratistas, ni aq€Jellós que presten 
seMcios en vIrtud de una encomienda de gestión,' podrán percibir indemnizaciones por 
raz6n de servicio: 

,1 

5. Modelo de cláusula a'incluir ~ri los pi~egos 
, /;; . ., . . ' " ' .. ' , 

. . Para 9umplir esta Instrucción er)' ~uanfd ell nue,-!o canterí¡d9 que d~b'e figurar en Ips pliego's 
. de c.!áu.sulas administrativas particulares, los órganos ~~ contrataoión ~eDeráñ aña~ir en eflo~, 

salvo exc9,pcionés justificadas, la ~Iát.isúla r:ec9gjC1á én :el Ane~o a'está' lnstruccl6n (o, Gon ras 

. a~apt~cidr"le~ necesC:l~iasi podrá 'a'ñadlrse un~ ',cláusula e.quivaiente en los acu~rdos de 

enc.omíend¡;fd,~ gestión). ' , ' 


Oeberá quedar constancia en la documentación contractual que ,la presente instrucción 

servirá cómo documento interpretativo en caso de conflicto.. ' 


O " 	 " • • _., ''' ''');'''''::''1:'' • . •. . • . • _ , 



1 

I ~!!~goza 

1 

6. Respo~sabil1dad 

la ;f)Q~¡¡~(V~~~ª:,~~ '~s ~ü~f.Jas, prá~fíGas r~GQgtQa$ en esta Instruccíón podrá dar lugar, si 
hubjé~e. ~~~s peut'\, elio~ '{1 f$ ~)Cjgeíl4i~ q~da:s !4'p:~liJjda~ (é'Sponsabilidades discIplinarias d~ 
los ~'mp{~~~ ~Wt»$t i~ft~t~i ~ acuer.de!' Q9n {p"dlspuesto en el TItulo Vil dé la Ley 7/2007. 
de 1Q! tte:a~rl(., ~Q.l'\:lirq!le ~e-,~@~~~pa -et '~ªt~lut(¡l:eásico del Empleado públ!co. ... . . I 

tc. Zarago~a, 9 de octubre de 2012, 

. , 

, , 
" 

.' 

-...... .""" ." _.:. ~. .. , "! -~:.:... - •• _- . -" , • -, . '. ,......... 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PLIEGOS' 

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la. empresa 'contratista: 

1, 	 En fela'clón con 'los trabajadores destlnades a la ejecuCión de este contrato, la .empresa 
contratista asumé la, obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo e.l poder de 
dIrección inherente a todo emptesario. 'En parucufat.. ~~tln'1¡(4 i~ rl~cl'a-Q¡6til y p~g~ '((e los 
salarios. la ,conGesión d~' permisos; licem~ía~ ~ vae~pto~S!" 1~~, S~{6,UttlGlbn~. 1as 
obli!;1aciones legales en materia de P~V~t:!~lóiHt~l'{e$g«s, ¡ªh~)'~fe~_...ra ¡rrip'~~qltn~.7" ~!i~l}q~ . 
proceaa- de ~anqlones discjpnnaria~', l~ epti~r-;t~l1gS en., mate.na '~~ S:~Ql..Ir¡a~.-, S~rifal. 
incluIdo el abon'o de cotiz~ciC)nes y~r~~9, Qe'P.~s~fic1~ñes-~, <aSií ~~a.~aant(!):s;,cta(~hQS ..y
obligaciones se <;leriven de I¡:¡ relación corttfaclúa~ ~ntre¡ 'et;l'lB~d&'Y 'é~tlfiffi'~dQ( 

,, 
2, la ampre'sa cont~atista estará Obligada a ejecutar el contrato en: sus propfas dependÉmcias 

o instalaciónes s'al\(o que; excepCionalmente, sea autorlzadEl a prestar sus servicios en las 
deperidencias adm.inlstrativa~. En este caso, 'el pe~of.lal de la empres~ ~ontratis>a ocupará 
espac.1os de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados publlcos. Corresponde, 
también a la emprésa cOr:ltratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro , 

, > de características del pliego deberá hacerse con~tar motivadamente I¡:¡ necesidad de ql:1e, -
para la . ejecución del contrato, los servicios s~ presteri eh las dependencias 
administrativas. '. . 

~: I 

, 3. 	 la, empresa contratista d:eberá designar al menos un 'cciordinador técnico prespolJsable; 
Integrado en su propia plantilla, que tendra Elntre-sus obligaciones las siguientes: 

• 	 '. M • • • 

a) 	 Recibir 'y transmitir ~~alqui~tr comuniéación que el p~rson'a, de la empresa confrátista 
deba realizar a la Administración en rera'cIón con la ejecución del contrato se realizará á- ' 
través del coordinador. técñico o rnterlocutor.'design~do é.1 efecte;!.', ' 

> b) 	 Controlar 'el cumplimiento de las nonnas, laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia ~el personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones; de 
manera q~e no se perturb,e I~ pre~tación del servicio,contrataao. ' 

e.) ' Informar a la Administración de los empleado~ del' contratista 'q~e dejen · 'de estar 
adscritos 'á la ejecución del , contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente 'les medios de trabaja de que aquellos hubi~fan dispuesto." 

" .' 	 . 

4. 	 El personal de las empresas contratlstás, o el que 'en vi(f:ud de una enc~>níienda de g'~stiQli 
preste sus servicios en los centros d~ trabajo del Ayuntámlento o sus organismos pú~lIcos 
no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

" 

a) 	 Curs'os de formación,; salvo los obligatorios en materia de pr~vénclón de ',riesgos' 
laborales ' " _ . 


b) Uso del servicio méc1lco, salvo' en ca's'os de urgencia debidamente justificados 

e) Programas socio-culturales °prestaciones ,de acción social 

d) 	 Acceso al correo electrónico corporátivo. En 'caso de que se les deba asignar, una 

cuenta de corro 'electrón!co. en la dirección de corteo d!9b~rá dejarse constancla,de 
, ,., "" .qua,se,trata de p~rsona' externo. ' , ef TarJetas ' de" cohtro'i"de '. s(;ceso "de"'em'plea8ós"p;(jollcos', "dOfá¡:¡ddseJéS';"et'fslH5aso~':d~: '" 

una autorización especIal de entrada~ En 'ningún supuesto el. control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer uo control horario d~J personal de la empresa contratista. 



DOCUMENTO N° 3 
INFORME FINAL CONCILIACION CORRESPONSABLE. 
INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACIÓN DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación [mal del contrato). 


ENUMERAR LAS MEDIDAS -ºUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 


INDICAR EL BLOQUE ALQUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

l. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. O 

2. Flexibilización y/o adecuaCión de la jornada de trabajo. O 

3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. O 

4. Servicios de apoyo a la conciliación. O 

5. Otro tipo de medidas. O 



\~ 

DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS ( aportar datos desa~regados por sexo de las pe rsonas beneficiarias de las medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACION A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 


Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores Toda la población 
(0-15 años) (16-30 años) (31-65 años) (más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

VALORACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 



--------------------------------

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación del 
servicio objeto del contrato. 

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACIÓN 


Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 


